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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CON S E JO  DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su imporian-
fo  ctilnrl

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilm o . Sr. : Visto el expediente instruido en esa 

Dirección general con motivo de la detención hecha 
en la Aduana de Sevilla de 108 pares de mangas de 
muselina de algodón, bordada á mano , cuyo comiso 
propuso la Administración de la misma por calificar
las de ropa concluida; y teniendo en cuenta:

1? La propuesta hecha por el interesado de suje
tarse á que se descosan los géneros, dejándolos co
mo si vinieran en corte.

2? El espíritu de la ley , que al establecer la pro
hibición de ropas hechas, trató de proteger esta in 
dustria en el pais.

3? Que asi el espíritu como la letra de la ley  
quedan á salvo permitiendo la entrada por las Adua
nas de los* efectos que carezcan de la parte del cosi
do, que es la prohibida :

Y 4.° Que la Administración pública debe tener 
siempre toda clase de consideraciones, compatibles 
con el cumplimiento de las disposiciones superiores, 
para con los comerciantes de buena fe que presentan 
sus efectos en las Aduanas;

He resuelto que tanto para este ca so , como para 
los que en lo sucesivo ocurran, las mangas, cuellos, 
esclavinas, puños, gorras, manteletas, camisolines y 
demas efectos análogos de tejidos de algodón, con 
adornos ó sin ellos, de permitido comercio, que se 
presenten con la obra de mano suficiente para po
derse calificar de ropa hecha, sean despachados con 
el pago de los derechos que correspondan, según su 
clase, á cada una de las partes de que se compon
gan , siempre que los dueños se presten á que se les 
quite toda la parte de cosido que contengan; pero 
con la circunstancia de que los gastos que pueda oca
sionar esta operación sean de cuenta de los mismos, 
y llevándose á efecto lo prescrito en la ley en caso 
contrario.

Lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Noviembre de 1851.=B ravo M urillo .=Se- 
ñor Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Instrucción pública, — Negociado 1.®

Excmo. S r .: Accediendo la Reina (Q. D. G.) á una 
instancia de D. Anacleto Rodríguez en solicitud de 
que se le expida el título de licenciado en farmacia, 
á pesar de no tener la edad de 22 años prevenida en 
el reglamento de estudios de 19 de Agosto de 1847; 
se ha servido S. M. disponer, en atención al corto 
número de los que se hallan en el caso de este inte
resado, que se hagan extensivas á todos los que ten
gan detenidos sus títulos por falta de edad las dispo
siciones del art. 485 del reglamento vigente.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 31 de Octubre de 1851 .^González 
Romero.=Sr. Director general de instrucción pública.

Dirección general de instrucción publica.
Habiendo resuelto la Reina (Q. D. G.) que para fomentar 

y difundir en España el conocimiento de la química orgá

nica, tan útil por las aplicaciones que esta parte de las 
ciencias tiene en las arles industriales, pase á estudiarla 
en pais extran jero  en calidad de pensionado, por dos años 
y con la dotación de 16,000 is. anuales, quien reúna los co
nocimientos previos 6 indispensables para progresar en ella, 
se abre en la Universidad central un concurso de oposición 
en la forma siguiente:4.9 Los aspirantes á este concurso han de tener el gra
do de licenciado en la sección de ciencias íisico-matemáticas.

2.® Dos serán los ejercicios de oposición, uno teórico y 
otro práctico. El primero consistirá en una hora de pregun
tas que el tribunal de censura hará á cada opositor acerca 
de la química en general, y el segundo en un análisis 
químico que habrá de verificar el actuante en el espacie 
ele hora y media, ó mas si se creyese necesario, á juicic 
del tribunal. A este efecto, y con la anticipación conve
niente , dispondrá el mismo tribunal una combinación quí
mica en la íorma que juzgue mas conveniente, á fin de po
der apreciar hasta qué punto se aproxima á ella el resulta
do del análisis practicado por el actuante.

3.° Este ejercicio y esta preparación química serán lo< 
mismos para todos los opositores; con la diferencia de qu( 
para cada uno se habrán de variar las proporciones de lof 
simples que hubieren entrado en la preparación primera.

4.° Durante el ejercicio de cada uno de los actuantes 
los demas opositores quedarán incomunicados con la salí 
en que aquel se verifique, á cuyo efecto el Rector de lí 
Universidad adoptará las disposiciones que estime conve
nientes.5.° Los aspirantes presentarán sus solicitudes á est; 
Dirección general, acompañadas de sus títulos y relación d sus méritos y servicios, ames del día 4 de Enero, trascurrid  
el cual no se admitirá n in g u n a , aun cuando sea anterior s1 
fecha.Madrid 4 de Noviembre de 4 851 .=E1 Director genera] 
Antonio Gil de Zárate.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Dirección de Agricultura ¡ Industria y Comercio— Industria.

En la lista de los expositores españoles á quienes ha 
concedido recompensa el jurado internacional de la exposi
ción de Londres, publicada en la Gaceta de 25 del próximo 
pasado, sección tercera, medallas, núm. 126 a, donde dice: 
«D. B. Gómez Alveric,» debe leerse: «D. B. González Alverú.» 

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Madrid 7 de Noviembre de 4851. =  E1 Director general, 

José Gaveda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección general de Correos.

Para el depósito que deben hacer préviamente los que 
se presenten á tomar parte en la licitación que ha de v e r i 
ficarse el dia 48 del actual para el arrendamiento del pro
ducto que ofrezca la conducción de viajeros en las sillas- 
correos, según dispone la condición 42.a del pliego publica
do en las Gacetas del 20, 21 y 23 de Octubre último, se 
admitirán por todo su valor las acciones de carreteras al 
portador de 2000 y 4000 rs. de la emisión de 30 y 80 mi
llones , dispuesta por el Real decreto de 22 de Febrero 
de 4 850.Madrid 6 de Noviembre de 1854. =  El Director general 
de Correos, Manuel Zarazaga. 3

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.
Esta Dirección general se ha enterado del expediente re

mitido por Y. S. en 21 de Octubre último, que trata de la 
detención de 12 cortes de chalecos de seda, lana y algodón 
presentados por los Sres. Arnaud y Nogués al despacho en 
esa Aduana, y tasados en 360 rs. Del examen hecho en esta 
oficina general resulta que el algodón llega al 38 y 9/10 
por 100, y solo cuentan los tejidos 15 hilos en la cuarta 
parte de la pulgada española, por lo cual se declara el co
miso como género prohibido á comercio en la partida octava 
de la página 90 del Arancel.

Lo comunico á Y. S. para su inteligencia y fines opor
tunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de No
viembre de 4851 .= C . Bordiu. =  Sr. Administrador de la 
Aduana de Málaga.

Esta Dirección general aprueba el comiso de 32 varas 
de tejidos de lana y algodón, tasadas en 320 rs., y presen

tadas al despacho en esa Aduana por D. Francisco García 
pues aunque cuentan 20 hilos en el cuarto de la pulgad; 
española, el algodón, llegando al 88 y 5/10 por 400, excedí 
de las siete octavas partes, y con arreglo á la partida no
vena de la página 90 del Arancel son de prohibida entradí 
en el reino los tejidos mencionados.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y por contestación i 
su oficio de 21 de Octubre último. Dios guarde á Y. S. m a  
chos años. Madrid 3 de Noviembre de 4 8 o1 .= C . Bordiu.^ 
Sr. Administrador de Aduanas de Málaga.

Yisto el expediente instruido á consecuencia de no ha
berse conformado D. Eustaquio de Arriaga con el despacho 
por la partida 368 del Arancel, de 82 libras que en con
cepto de los Vistas de esa Aduana era azul de Prusia; y 
apareciendo del análisis practicado por esta oficina general 
con la muestra que Y. ha remitido que dicho género es 
una composición química conocida en el comercio con el 
nombre de carmín de añil, la misma ha resuelto decir á Y. 
que está expresamente comprendido dicho artículo en la 
partida 296 del mismo Arancel, y por ella deberá adeudarse.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 30 de Octubre 
de 4851.=C. Bord iu .=Sr.  Administrador de la Aduana de 
Bilbao.

PARTE N O OFICIAL
C O R T E S

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. M a r q u e s  d e  V i l u m a .

Sesión del dia 7 de Noviembre de 4851.
Se ahrió á las dos, y  leída el acta de la anterior quedó apro- 

bada.
Fueron aprobados sin discusión dos dictámenes de la comisión 

de exámen de calidades y  admitidos como Senadores los Sres. Conde 
de Villanueva y  D. Cayetano Urbina.

Se dio segunda lectura de la proposición de los Sres. Conde de 
Alcoy , Conde de Lucena, Conde de Y um u ri, Conde de Mirasol, 
Gómez Becerra y otros para acordar un voto de gracias á la Isla de 
Cuba.

E l Sr. Conde de A L C O Y , como autor de la proposición: Se
ñores , la proposición cuya lectura acaba de oir el Senado, no per
tenece exclusivamente á ningún partido, tiene la fortuna de ser de 
la propiedad de todos ; el espíritu que preside á su pensamiento es 
profundamente español, es altamente nacional, y  no necesita justi
ficarse; él propio se explica, y  110 ha menester por cierto apoyo al
guno , y  desde luego no lo seria el que yo pudiera prestar; acaso lo 
debilitaría. E l Senado recordará que en una de las épocas de gloria 
de la isla de Cuba me hallaba á su frente, y  eran conmigo Autori
dades dos dignísimas personas que se sientan en este recinto, y  tam
bién en él se sienta un ilustre General á quien entonces fié el man
do de todas las tropas. Un principio de delicadeza embargarla m i 
voz, y  asi espero pues que el Senado, respetando este sentimiento y  
apreciando como no puede menos el silencio que me impongo, prc*» 
cederá desde luego como le ruego á aprobar la proposición.

E l Sr. BRA V O  M URTLLO, Presidente del Consejo de Minis
tros: Señores, me levanto únicamente para manifestar que el Go
bierno se asocia completamente á los sentimientos que han dictado 
la proposición que el Sr. Conde de Alcoy acaba de apoyar, y  está 
conforme con ella en todas sus partes.

E l Gobierno tiene una satisfacción en anunciar al Senado que 
la conducta de las Autoridades en los últimos acontecimientos que 
han tenido lugar en la Isla de Cuba, ha llenado completamente sus 
deseos.En el mismo caso se hallan las dignísimas Autoridades que 
ocuparon su puesto el ano anterior cuando oeurrieron sucesos no 
menos importantes ni de menos trascendencia , y  de consecuencias 
muy favorables para nuestra patria.

Y  añadiré ademas para concluir que en mi opinión la nación 
y  la Reina han tenido la fortuna de que todas las Autoridades que 
constantemente ha tenido la España en nuestras posesiones ultra
marinas han llenado sus deberes ; y  no se lim ita esto ni á las pre
sentes ni á las anteriores, sino á todas, porque siempre han llenado 
en todos tiempos los deberes de su importante cargo. En todas oca
siones se han conducido con el mayor patriotismo, con el mayor 
Ínteres y  celo en favor de la causa pública. Si esta manifestación 
vale algo, ruego al Senado la tenga presente: á mí me cabe la ma
yor satisfacción en hacerla.

E l Sr. Conde de ALCO Y: Por mi parte me levanto á pedir á los 
Sres. Ministros admitan mi felicitación por la alta honra, por la fortu
na que han tenido en que durante su época, nuestra Augusta Reina 
haya otorgado una prueba tan señalada de aprecio á su siempre fiel 
Isla de Cuba por las recientes muestras que ha dado de lealtad; 
lealtad por cierto de que ha dado un público testimonio en cuantas 
ocasiones ha sido necesario. Este acto magnánimo, tan generoso de 
parte de S. M ., revela al mismo tiempo el vivo ínteres con que su 
maternal solicitud atiende á la prosperidad de aquella rica A ntilla, 
al mismo tiempo que se procura continuar la grande obra empren
dida por sus predecesores, y  muy inmediatos, y  particularmente por 
su Augusto Padre el R ey D. Fernando V I I , que á la sombra de las 
veneradas leyes de Indias , supo cimentar la dicha y  felicidad de que 
hoy gozan; pues dentro de aquel respetable código han salido siem
pre las mejoras y los medios de asegurar constantemente la tran
quilidad , la riqueza y la felicidad de la Isla de Cuba , la cual se-



¿ u ir á  p ara siem pre formando una parte tan  interesante como in te 
grante de la  M onarquía española.

Se preguntó por el Sr. Secretario Huet si se tomaba en consi
deración la  proposición, y  al publicarse dijo

E l Sr. SAN Z: Pido que se d íga haberse aprobado por un an i
m idad  , pues todos nos levantam os.

E l Sr. PRESID EN TE: Tomada en consideración la  proposi
ción , no puede aprobarse en el ac to , pues que debe pasar á una co
m isión  para que esta determ íne sobre e lla . No h ay  otro medio ; el 
Senado puede reso lver, pero el reglam ento no reconoce proposicio
nes urgentes ; el Senado com prenderá que no es de u rg en c ia , m u
cho mas cuando la aprobación del pensam iento que la  gu ia  es tan 
espontáneo.

E l Sr. Duque de R IV A S : Yo creo, señores, que en atención á 
la  especialidad de este asunto y  a l m otivo que lo cau sa , podría p a
sarse por esta vez sin segu ir los trám ites del reglam ento , pues creo 
que todos los Senadores, como todos los españoles, están deseando 
m an ifestar su g ra titud  á los habitantes de aquellas Islas.

E l Sr. PRESID EN TE: Apreciando como debo la  ind icación  
del Sr. Duque de R iv as , y  en su caso la  opinión del Senado, me 
toca fijar la  cuestión. E l Senado debe conocer que si tiene derecho 
para hacer declaraciones laudato rias en favor de A utoridades y  c iu
dadanos, lo tendrá tam bién  para hacerlo  de censura ; y  esto es lo 
que una comisión ha de dec ir; y  sobre lo que se ha de d is c u t ir , está 
en el reglam ento.

E l Sr. Conde de Q UINTO: He pedido la  palabra para apoyar 
la  indicación  que acaba de hacer e l Sr. Presidente. Participo de los 
sentim ientos que e l Sr. D uque de R iv a s , y  no creo que habrá un 
Senador que no partic ip e de ellos, pues que todos deseamos ardien
tem ente que se acerque el momento en que poder m an ifestar nues
tra  g ra titud  á nuestros hermanos de U ltram ar. Sin embargo de esto, 
no h ay  que perder de v ista  que el reglam ento no  ̂ autoriza propo
siciones de u rg en c ia , y  sin o ir antes á una com isión , y  sin fa lta  
de razones. Y a el Sr. Presidente ha indicado los p rinc ipales m oti
vos , y  entre ellos es porque se podra lleg a r  a hacer m a l uso de 
estas cuestiones asi llevad as , y  de ceder á sentim ientos m u y  no
bles, y  mucho mas en un Cuerpo de esta índole , pero que algunas 
veces pueden ser peligrosos. No h ay  que perder de v ista que la  
índole del Senado no está en acceder á sentim ientos de prim era 
im presión. Esta proposición es demasiado g rav e ; y  sabido es que 
por la  Constitución del Estado, este Cuerpo está para serv ir de con
trapeso , y  tiene en sus deliberaciones que proceder con calm a en 
todos los negocios. V ale mas que tardemos tres ó cuatro dias en 
m an ifestar los sentim ientos que á todos nos an im an , que no aven
tu ra r  sentim ientos, que si bien generosos, podrán conducir a l Se
nado á un resultado que no corresponde. Soy pues de d ictám en que 
pase la  proposición, como todas las dem as, a una com isión , y  esta 
presente su dictámen , el cual entonces puede ser aprobado ó variarse  
s i no satisfaciese a l Senado.

El Sr. ROS DE OLANO : Pido la  palabra para d ir ig ir  una in 
terpelación a l Gobierno de S. M.

E l Sr. PRESID EN TE: V oy á conclu ir brevemente. L a propo
sición que se ha tomado en consideración por unan im idad  pasará á 
las secciones para que nombre la  comisión que dé dictám en sobre 
e lla . E l Sr. Ros de Olano tiene la  palabra .

El Sr. ROS DE OLANO: M i in terpelac ión , señores, se reduce 
i  p reguntar a l Gobierno de S. M. qué medidas ha tomado ó piensa 
tomar para ex ig ir  la  satisfacción de los agravios inferidos por la  
R epúb lica de los Estados-Unidos en nuestras posesiones de la  is la  
de Cuba.

E l Sr. M arques de M IRAELO RES , M in istro  de Estado: E l 
Sr. Ros de Olano tendrá á su tiempo contestación cum plida ; pero 
se hará cargo S. S. que siendo el asunto de que se tra ta  de la  m a
yor gravedad y  m agn itu d , y  estando pendientes negociaciones d i
plomáticas de la  m ayor im portancia , 110 es esta cuestión que pueda 
traerse á un ám plio debate. Entre tanto responderé a l Sr. Ros, 
como á todos los Senadores y  D iputados que tengan ig u a l im pacien 
cia  de sahcT e l estado  d e estos x iegooloa, cjwe e l  G o b ie rn o  d e S . M»
estim a en lo que vale e l honor y  decoro de su pais ; y  que pesan
do sobre sus débiles hombros la  responsab ilid ad , procederá siem 
pre con la circunspección y  prudencia que acredita á los hombres 
de Estado.

El Sr. ROS DE OLANO: Tengo la  im paciencia n a tu ra l de 
todo español en cuestiones de decoro nacional. Reconozco la  im por
tancia del asunto que he in ic iad o , y  comprendo b ien  que el Gobier
no debe tener sus reservas; pero los sucesos se ago lp an ; y  como ac
tualm ente se ve que una nación c iv iliz ad a  acaba de t r a ta r ,  como 
pudieran los mismos africanos , á nuestros n áu fragos, faltando a l 
derecho de gentes y  á lo que la  hum anidad  exige ; y  como veo a l 
mismo tiempo que porque un Cónsul am ericano lia reconocido nues
tros derechos en la  is la  de Cuba se le  re leva y  tra ta  de en v iar en su 
lu g a r  un Cónsul anex io n ista , no extrañará el Gobierno y  e l Senado 
q u e , llevado de un  im pulso de n ac io na lid ad , h aya  hecho la  in te r
pelación, cuya respuesta espero se dará en los térm inos convenientes.

E l Sr. M arques de M IR A F L O R E S, M in istro  de Estado: Ya he 
dicho a l Sr. Ros de Olano que á su debido tiempo será contestada 
su interpelación. Sin  embargo desearía que S. S. me ind icase el 
relevo de ese Cónsul, pues no tengo notic ia  de ese suceso.

E l Sr. ROS DE OLANO: E l Cónsul que se h allab a  en M ov ila , 
y  cuya  opinión es anexionista , es el que ha reem plazado a l de la  
H abana, cuyas opiniones son bien conocidas.

E l Sr. M arques de M IR.AFLO RES, M inistro de Estado: E l 
Gobierno de los Estados-Unidos está en su derecho a l determ inar 
la  variación  de sus Cónsules, asi como el Gobierno de S. M. la  
R e in a  de España lo está en conceder ó no e l ex e cu a tu r  á  los Cónsu
les extrangeros.

E l Sr. ROS DE OLANO : Comprendo los derechos de los Es
tados-U n idos, y  los que nos corresponden como españoles.

O R D E N  D E L  D I A .

D is cu s i ó n  d e l  d i c t á m en  d e  la  c om is ión  s ob r e  e l  p r o y e c t o  d e  l e y  d e  ca~ 
na lizacion d e l  Ebro ,

Puesta á discusión la  to ta lid a d , y  no habiendo qu ien  tuviese 
la  palabra en con tra , se procedió á la  discusión por artícu los.

Abierta discusión sobre el artícu lo  1 ? , dijo
E l Sr. G eneral SAN Z: Tengo que decir m u y  pocas palabras 

sobre ese artículo . Quisiera que no se h iciesen esas concesiones en 
favor de persona determ inada, sino que hechas las m ediciones y  n i-  
velam ientos, y  visto si se podia hacer la  obra , sacar esta á púb lica 
su b asta , porque ad jud icarla  á una sola persona no me parece con
veniente. Es cuanto tengo que decir.

E l Sr. QUINTO: La comisión hubiera deseado que este asunto, 
como cua lqu iera  otro de ínteres genera l, pud iera someterse á la  p ú 
b lica  subasta , porque creo que la  lic itac ión  en algunos casos ofrece 
ventajas que no se pueden conseguir de otra m anera. Pero sin duda 
el Sr. G eneral Sanz no debe conocerlos antecedentes de este asunto, 
porque si no, hub iera convenido en que es absolutam ente im posible, 
atendidos los antecedentes, los derechos crecidos y  las garan tías 
qne ofrece la  em presa de la  mas pronta y  breve term inación  del 
proyecto , e l som eterlo á púb lica  subasta.

E l Gobierno , deseoso de prom over toda clase de obras púb licas, 
y con arreglo á las leyes que reg ian  entonces, otorgó una conce
sión provisional á un p ar ticu la r  para hacer estudios y  levan tar 
los planos consiguientes á la  canalización  del Ebro. En este pliego 
de condiciones, e l Gobierno ofreció recompensas a l consignatario 
si las cu m p lía : en su v ir tu d , el consignatario  ha hecho grandes 
gastos durante un año invertido  en los trabajos ; y  si ahora se pro
cediese á lic ita c ió n , d ir ia , y  con razón , que e l Gobierno le había 
engañado, haciéndole perder los gastos an tic ipados bajo su garan tía . 
Su indem nización es pues justa y  procedente. A dem as, si el señor 
General Sanz exam inara el p liego de condiciones ad junto  a l pro
yecto  de le y ,  se convencería de que no pueden hacerse proposicio
nes m as ventajosas que las que hace la  empresa ac tu a l. De consi
gu ien te solo podrá haber lu gar á lic itac ió n  cuando el consignata
rio no hiciese el depósito de nueve millones efectivos en el Raneo

español de San F ernan do , ó cuando dentro de los cinco meses des
pués de la  pub licación  de la  le y  no diese p rinc ip io  á los trabajos.

E l Sr. Marques de M IR A FL O R E S, M in istro  de Estado: E l 
Gobierno de S. M. profesa exactam ente los m ismos princip ios que 
e l Sr. G eneral Sanz. Su sistema por regla genera l es no hacer n in 
guna concesión de esa especie sin púb lica lic itac ió n . Pero se tra ta  de 
una empresa a ltam ente beneficiosa y  sum am ente grave que nadie y  
n in gún  Gobierno se ha atrevido á abordar antes de ahora. Ha habido 
una persona que ha propuesto las condiciones A  ó B ,  y  no me ocupo 
de condiciones , porque el Gobierno, en m aterias tan  im p ortan 
tes como las obras p úb licas , se aparta n atu ra lm en te de las reglas 
establecidas con ta l de poder lograr la  venta ja  de la  ejecución sin 
n inguna especie de responsabilidad. Esto dará á com prender a l Se
nado el artificio de esta le y . Por e lla  el Gobierno no aven tura nada; 
y  aun  cuando se suscitasen a lgunas d ificultades con la  em presa, p a
ra nada se com prometerían los intereses públicos.

Reasum iré diciendo que el Gobierno tiene siempre como reg la  
general la  lic itac ió n , porque profesa e l p rinc ip io  de la  pub lic idad  
en cuantas m aterias medien intereses pecuniarios. L a pureza es su 
d istin tivo . Nada mas tengo que decir.

El Sr. QUINTO: V oy solo á rectificar una equivocación en que 
ha incurrido el Sr. General Sanz respecto a l cuerpo de ingenieros 
de cam inos, canales y  puertos. Dice S. S. que habiendo un  cuerpo 
de esta clase en España, él ha debido lle v a r  a cabo la  obra de que 
se trata.

Esto estaría bien si el estado del Tesoro perm itiese acom eter em 
presas de la  m agn itud  de la  de que nos ocupam os; pero no habiendo 
los fondos necesarios, es claro que h ay  que buscarlos por m edio de 
empresas ó compañías p a r ticu la re s , con aq u e lla  in tervención  c ien 
tífica en los trabajos que debe haber siem pre, como ha habido tam 
b ién en la  obra de que se tra ta  , en la  cu a l los trabajos de los in 
genieros extrangeros han sido sometidos á la  revisión y  censura del 
cuerpo facu lta tiv o  español. Lo dicho creo que baste para dejar sa
tisfecha la  justa cuanto patriótica ex igencia  del Sr. Sanz.

E l Sr. S A N Z : Siento no haberm e exp licado  sin duda bien, 
cuando veo que no se me ha com prendido.

No he pedido yo  que se haga una obra de esta clase d irectam en
te por e l Estado; lo que he m anifestado es que el cuerpo de in ge 
nieros de cam inos y  canales ha sido el que ha debido hacer las n i
velaciones, los perfiles y  cálculos para saber si se podía rea liza r ese 
pensam iento ; añadiendo adem as de que en caso de que le  concep
tuasen realizab le , no encontraba la  razón n i ve ia  inconveniente a l
guno para que no se sacase á púb lica lic itac ió n  con el objeto de cer
ciorarse si hab ia a lgu n a  com pañía ó in d iv id uo  p articu la r  que se 
comprometiese á h acer la  obra mas barata y  mejor y  en menos 
tiempo.

Yo creo que la  nación g an aría  mucho con que se hiciese as i, 
evitando e l conceder á un hombre solo un  p riv ileg io  , porque p r iv i
leg io  puede llam arse . Yo quiero la  p ub lic idad  en todo á fin de en
contrar lo m ejor y  m as b arato : de lo contrario  concederemos un 
derecho que ta l vez lo venda m añana ; y  si no h a lla  qu ien  le com
pre , nada hace n i nada aventura , puesto que no precede depósito 
alguno , como sucede en la  lic itac ió n .

E l Sr. A R T E T A : La c ircu nstanc ia , señores, de h a lla rm e des
empeñando el M in isterio  de Obras públicas cuando se presentó este 
proyecto , me pone en el caso de decir a lgu n a  cosa sobre este asun
to, no obstante lo que y a  ha m anifestado e l Sr. M in istro  de Estado 
y  e l ind iv iduo  de la  com isión que ha hecho uso de la  p alabra ; y  á 
pesar de que ambos señores han m anifestado sustancialm ente lo m is
mo que yo pienso exponer. E l Sr. G eneral Sanz echa de menos que 
e l cuerpo de ingenieros de cam inos y  canales no h aya  verificado la  
n ive lac ión , perfiles y  demas requisitos necesarios para saber si la  obra 
de que se tra ta  es realizab le . A  esta observación de S. S. debo decir 
que el cuerpo de ingenieros ha hecho todo lo que el Sr. G eneral Sanz 
desea, puesto que los ingenieros de la  empresa han presentado sus 
trabajos que, sometidos á la  inspección de la  Ju n ta  fa c u lta t iv a , han 
sido apreciados como buenos, siendo la  o b ra , en concepto del cuer
po fa cu lta t iv o , tan  posible como ú t i l .

Siendo esto asi, no queda mas de las  objeciones del Sr. Sanz que 
la  re la t iv a  á la  púb lica subasta.

Ya respecto á este punto ha dicho el Sr. M in istro  de Estado 
que ese era el deseo del Gobierno, no porque crea como reg la  in v a 
riab le  que la  lic itac ión  h aya  de dar siempre resultados mas benefi
ciosos , sino porque asi parece que lo aconseja el m ismo decoro de 
cua lqu iera  que tenga in tervención  en esta clase de asuntos ; pero en 
el caso presente se tropezaba con la  d ificu ltad  de que los que propo
n ían  hacer la  obra se oponían á la  lic itac ió n  porque decían que te
n ían  sus razones para no quererla. No sé si estas serian  ó no pode
rosas; pero cualesquiera que e llas  fueran , las razones que M r. Pour- 
cet tuv iera para no en trar en la  subasta , a l Gobierno no le queda
ba m as que uno de dos cam inos, ó no presentar este proyecto ó ver 
si hab ia otro medio de llev a r le  á cabo. E l Gobierno no quería 
abandonar esta pensamiento porque le  consideraba ventajoso, y  creo 
que le  considera hoy; yo a l menos asi lo considero, y  creo que el Go
bierno h ar ia  m uy bien en lle v a r le  adelan te, porque es una obra a l 
tam ente ú t i l  que nada deja que desear mas que la  presteza de que 
se realice.

E l Sr. REINOSO, M in istro  de Fomento : Señores, ocupaciones 
del servicio han im pedido m i presentación en e l Senado: m i deseo 
era no fa lta r  á esta discusión : le  ruego pues que me dispense este 
retraso invo lun tario  : llego  en e l momento en que la  discusión so
bre la  canalización  del Ebro ha comenzado, y  he oido con sumo 
gusto á m i querido am igo y  digno antecesor e l Sr. A rteta , que 
ha in terven ido  prim ero que yo en este asunto , que tiene mas co
nocim iento de sus an tecedentes, y  que por su ilustrac ión  es mas 
apto que yo para apreciarlos.

He oido después las reflexiones que el Sr. Senador Sanz ha he
cho contra e l proyecto, en tre las cuales la  m as p r in c ip a l, en sen tir 
de S. S . , es de que estas obras no se han  sacado á púb lica  lic itac ió n  
y  que debían tenerla . E l Senado ha oido de boca del Sr. A rte ta  las 
razones por las cuales no se consideró necesario que hubiese esta l i 
c itac ió n ; y  aunque m uy poderosas, me parece que aun  puede aña
dirse a lguna que pueda satisfacer el escrúpulo de lic itac ió n  del se
ñor Sanz. Esta razón es la  de que el proyecto de estas obras se ha 
publicado por el Gobierno, que todos los papeles públicos se han 
ocupado de é l ,  que todos sus trám ites y  trabajos han  sido públicos. 
A l anunc iar este proyecto de obras ¿d ijo  e l Gobierno acaso que 
p roh ib ía  la  adm isión de n ingunas otras proposiciones? ¿Cerró  la  
puerta para que no se presentasen otras nuevas? ¿R etra jo  en n in 
gún sentido á nadie para que no las h ic iese?  ¿A n un ció  siqu iera en 
público  las conferencias secretas habidas con e l Sr. Pourcet y  el Go
b ierno , por las cuales presentaba aquel como condición que no hu
biese lic ita c ió n ?  Pues si nada de esto se hizo por el G obierno, si 
no ha habido proh ib ición  de n in gun a  especie para presentarse á la 
lic itac ió n  de estas obras, si i  pesar de esto no se ha presentado nadie 
á hacer n ingun a proposición m as ven ta jo sa , la  consecuencia que 
n atu ra l y  lógicam ente debe deducirse es que las proposiciones del 
concesionario son las mas ventajosas. D iré m as, y  es que exam ina
das estas por los hombres que se ocupan de estos negocios, su d ic ta 
men sin duda las ha encontrado in m ejo rab les , cuando n inguno se 
ha presentado á m ejorarlas. A qu i y  asi está v irtu a lm en te  conseguido 
e l objeto y  fin de la  lic itac ión .

Ha dicho el Sr. Sanz , y  esto y a  lo he oido yo , que por qué se 
concedia el p riv ileg io  de una obra p úb lica  tan  im portante á un ex - 
trangero : esto creo es lo que ha dicho S. S. , a l menos asi lo lie en
tendido ; y  si no fueron estas las p alab ras , esta ha sido la  idea. Se
ñores , lo digo con e l mas profundo sentim iento  , pero tengo la con
vicción de que si para ejecutar esta obra y  las demas que necesita
mos hemos de renunciar á la  adm isión  de extrangeros y  de cap itales 
ex trangero s, lo digo con dolor porque con dolor debe decirse, Es
paña habría  de renunc iar á toda esperanza de ver realizadas las 
obras de púb lica u tilid ad  que necesita. A dem as, señores, ¿cuándo , 
y  en dónde, tratándose de asuntos de u t ilid ad  p ú b lic a , de obras cu 
favor y  beneficio del público, se han cerrado la s  puertas á los cap i
tales extrangeros, se han cerrado las puertas á los profesores de in 
dustrias que necesitemos importar? Y cuenta, señores, que las conse

cuencias serian  tan  profundas y  de resu ltados tan  funestos como 
pueden in fe rirse , y  que por ser tan  obvias de conocer yo  las om ito 
para no in fe r ir  ofensa á la  ilu s trac ió n  de los Sres. Senadores que 
las alcanza m ejor que yo. H ay otra circunstanc ia  que a ten uaría  la  
reflexión del Sr. Sanz si e lla  necesitara atenuarse: e l Sr. Pourcet es 
cierto que es francés de nacim iento , pero está casado con una espa
ñola , y  tiene su casa en España.

Que el proyecto es de una u t ilid ad  reconocida me parece in 
ú t il dem ostrarlo mas. L a navegación del Ebro, rea lizad a  desde Za
ragoza a l m ar como ahora se propone, y  am p liad a  después en ^di
rección o jm esta, como probablem ente se a m p lia rá , puede rea liza r 
en España la  grande obra de un Languedoc español que p roduciría  
a l pais los mismos grandes beneficios que el Languedoc francés pro
duce a l suyo. Aun cuando no fuera mas que por esta sola conside
rac ión , e lla  bastaría para dem ostrar la  grande u t ilid a d  y  convenien
cia de esta obra.

Supuesta la  conveniencia , la  realizac ión  de esta conven iencia 
estriba en una sola cualidad  : estriba esencial y  p rin c ip a lm en te  en 
la  ta r ifa  que ha de a rreg la r el m ovim iento m e rc a n t il, pues estas 
tarifas 3011 indudab lem ente una de las partes mejor ca lcu ladas de 
este expediente. En é l están para e l exám en de todos. E xam inadas, 
se ve que fa c ilitan  el m o v im ien to , porque los precios que se fijan  
son in fin itam en te inferiores á lo que cuestan los arrastres terrestres, 
y  aun  la  navegación actua l. Yo, como hombre de G obierno , colo
cado en el puesto con que S. M. me ha honrado, no he necesitado 
mas para aprobar este proyecto que estud iar las ta r ifa s , y  las t a r i
fas , señores, favorecen e l m ovim iento m erc a n til : en este punto yo  
lo apruebo en todas sus partes.

Debo hacer a l Senado una dec la rac ió n , y  es la  de que en m a 
teria de obras púb licas , de empresas de esta natu ra leza , profeso la  
m áxim a de que cuando de la  prosperidad púb lica se tra ta  , 110 se 
debe m ira r  tanto á la ganancia de las em presas, como á los re su l
tados beneficiosos que el pais h ay a  de obtener de las obras p royecta
das: las ganancias de una empresa como esta se m iden porque t ie 
nen un número fin ito , son d ete rm inad as , se pueden concretar y  l i 
m itar ; ¿ pero no h ay núm ero con que expresar , no tienen  lím ite s  
las g an anc ias , la s  u tilid ad es que el pais va á reportar con las  obras? 
No , señor, no tienen número: las u tilid ad es  en este caso son in com - 
m ensurab les; pues por pequeños que se supongan los beneficios que 
produzcan a l pais en una un idad  de tiem po , de espacio ó de lu g a r , 
se m u ltip lic an  por la  serie in fin ita  de los tiem p os, form ando una 
progresión creciente a l in fin ito , ante cu ya  sum a son m u y  pequeñas 
las ganancias que á las empresas les re su ltan , por cuantiosas que es
tas se supongan.

Esta consideración me conduce á m ira r  las cuestiones de este 
género , no bajo e l punto de vista que las den las gananc ias de los 
em presarios, sino con relación á sus consecuencias y  resultados en la  
producción y  en el comercio del pais. Bajo este punto de v is ta  , m i
rado por este prism a , e l proyecto que está á d iscusión no se puede 
dudar que rea liza rá  grandes ventajas en favor de la  p rosperidad 
púb lica. Es de tan  inm ensa u t ilid ad  y  de tan  grandes beneficios, 
que bastan ellos solos á subsanar la  fa lta  de lic itac ió n  que por otra 
parte ha tenido v ir tu a lm en te  por los anuncios que de esta obra se h i
cieron , y  por la  p ub lic id ad  que todos sus trám ites  h an  tenido.

El Sr. SA N Z : E l Senado no debe extrañar tome la  p alab ra  por 
cuarta vez para rectificar, pues nada tiene de p a r t ic u la r  que e l se
ñor M in istro  no h aya  entendido lo que he dicho. Lo que he d icho , 
y  repito , es que cuando un extrangero ponia por condición que no 
se llam ase á lic itac ió n , nos poni>'<5 qu ería  im poner la  le y , á lo cua l 
no m e resignaba. D iré tam bién  a l Sr. M in istro  que una cosa es h a
b la r  en los papeles públicos de esta clase de obras, o tra cosa es sa
carlas á lic itac ión  : son dos cosas b ien  diferentes. Debo añ ad ir tam 
bién no fue el Sr. Pourcet el prim ero que tra tó  de hacer la  obra: 
hubo otro extrangero que pensó igua lm en te  h ac e r la , pero á qu ien  
se le contestó hab ia pasado e l térm ino  y  la  ocasión de hacer propo
siciones.

He exam inado e l exped ien te , y  echo de m enos, no so lam ente 
esto, sino e l que no se pasase después á la s  personas en ten d idas y  
corporaciones que antes lo h ab ían  exam inado y  dado su d ic tám en . 
Insisto pues en que una cosa es la  lic itac ió n  y  otra la  p u b lic ac ió n  y  
conocim iento de estas obras.

E l Sr. A R T E T A : Me levan to  á contestar a l  Sr. Senador sobre 
lo que dice de la  lic itac ió n  y  de la  pub licación . Es verdad  se h ic ie 
ron proposiciones por e l Sr. R u iz  y  e l Sr. M is le y ; mas estas propo
siciones no estaban com pletas, y  no h a y  necesidad por lo tan to  de 
que esto conste en el expediente.

E l Gobierno pues se h a llab a  en lib e rtad  p ara  o ir p roposiciones, 
y  resolver traer á las Cortes e l proyecto que se d iscu te , y  una p rue
ba de ello  es e l resultado del expediente seguido por e l Sr. M is le y . 
E ste, pretendiendo sostener que la  concesión hecha á su favor no 
hab ia  caducado , entabló un p leito  co n tenc io so -ad m in istra tivo ; y  e l 
Consejo R e a l ,  viendo que el Sr. M is ley  no hab ia  cum plido  las con
diciones estip u lad as , declaró la  caducidad . H asta tanto que hubo ese 
fallo  del Consejo R e a l ,  e l Gobierno no se creyó  en lib e rtad  para 
tra ta r con otra persona.

E l Sr. CALDERON CO LEAN TES: Dos cuestiones, señores, h ay  
que exam inar a l d iscu tir esta clase de proyectos: l í  L a de p o s ib ili
dad en atender á la  necesidad que qu iere rem ediarse : 2* Los m edios 
de ejecución. Haciéndolo a s i , el p rob lem a del proyecto actu a l podrá 
resolverlo cualqu iera con la  m ayo r im p arc ia lid ad .

¿Q ué es lo que tiene que hacer un Gobierno a l presentársele un 
caso como el actual ? V er cuales son las necesidades de todo e l pais 
y  atenderlas con igua ld ad  , sigu iendo el exám en de los recursos con 
que puede contar para e llo . P ara este proyecto se im pone a l pais 
una carga no pequeña en la  época en que nuestras carreteras se en
cuentran  en un estado deplorable. A. nad ie d ir ijo  cargos , pero el he
cho es c ierto ; ¿ y  cómo en este caso el Gobierno puede pensar en cu
b r ir  la  obligación que va á contraer por el proyecto que d isc u ti
m os? Pues qu e , ¿ e s tá  todo cubierto  respecto á carre teras? ¿C on  
qué recursos han contado los Gobiernos para esto desde la  épo
ca p rim era constitucional ? En un tiem po solo se destinaba p ara  
tan vasto ramo la  ex igua cantidad de 8 m illo n e s : en 1845, creyendo 
hacer un esfuerzo gigantesco, se elevó la  d icha sum a á 15 m illo n es , 
autorizando a l Gobierno para contraer un em préstito , del cu a l v an  
gastados ya  80 m illones, y  solo quedan 120 en acciones.

¿Pues cómo en un pais, donde se creía hacer un esfuerzo colo
sal elevando la  suma desde 8 m illon es hasta 1 5 , se p iensa hoy en 
una obra cuyos gastos no están calcu lados con la  precisión  nece
saria ?

P ero , señores, y  aun  dado el caso de que este cá lcu lo  se h aya  
hecho con toda exactitud  , no es este e l cam ino que debe segu irse, 
sino el trazado por la  ra z ó n , qne no es otro que e l de ad m it ir  todas 
las proposiciones que se h agan  en p ú b lic a  subasta.

Hacia mucho tiem po , señores , que un  extrangero  m u y  cono
cido por su ilu strac ió n  habia obtenido una com isión p ara  la  c au a -  
lizacion del E b ro ; pero habiendo trascurrido  el tiem po prefijado 
para p rin c ip ia r los trabajos, y  considerando caducada la  concesión, 
se presentaron haciendo proposiciones los nuevos em presarios a l Go
bierno , y  este las  adm itió  , consultando p ara e llo  á una corpora
ción qne en todos sus actos ha dado las  m ayores pruebas de celo é 
in te ligen cia .

Las consu ltas de esta corporación fueron ta les  que con e lla s  se 
consiguió que las proposiciones de los concesionarios se modificasen 
de una m anera ta l que reportaban m uchas mas venta jas que an te
riorm ente.

Pero á pesar de todo, esto no satisface á lo que h ay  derecho de 
ex ¡g ir  en un negocio de tan ta  gravedad .

En este asun to , señores, h ay  que ad ve rtir  que el ex trangero  
que tema la prim era concesión quiso re t ira r la  y  recurrió  á los T r i
bunales pasando a l Consejo R ea l, y  este declaró la  caducidad , y  es
to prueba que la proposición del em presario actual no es la  ún ica que 
se ha hecho a l G obierno; y  si no se han hecho mas es en fuerza de 
la  u rgencia  de los actuales concesionarios de que no se adm itiese l i 
c itación  púb lica.

E l Sr. Senador lia dicho que el concesionario ac tu a l ex ig ió  
que no se adm itiese n inguna proposición, y  esto es una contradicción



con lo  que ha dicho el Sr. M inistro de Fom ento de que lodo el 
m undo ha tenido conocim iento de este asunto.

A hora b ie n : existiendo esa con d ic ión , ¿cóm o ha podido saber el 
G obierno si podia hacerse de una manera mas ventajosa para el país?

En estos asuntos, señores, yo  deseo que se lleve á efecto el 
prin cip io de la licitación pública, que es el que mas confianza ins
pira y  el que siguen todas las personas ilustradas.

Por todas estas consideraciones pues deseo que se adopte este 
m edio para poder prestar m i apoyo al proj'ecto que se discute, 
pues d é lo  contrario tengo que negarle m i voto.

El Sr. A R T E T A : Solamente he pedido la palabra para hacer 
ver que no hay contradicción alguna , com o cree el Sr. Calderón 
Collantes , entre lo m anifestado por el Sr. M inistro de Fom ento y  
el que tiene el honor de d irig ir la palabra al Senado en este m o
m en to ; pues el Senado debe saber que es de todo punto cierto que el 
asunto en cuestión ha llegado á conocim iento de todos, porque se 
ha hecho p ú b lico , y  á nadie se ha cerrado la puerta para que p u 
diera presentar las proposiciones que creyera oportunas , sin que á 
esto se oponga el que los actuales concesionarios pusieran la con 
d ición  de que no querian comprometerse en una licitación pública.

El Sr. R E IN O SO , M inistro de F om ento: He prestado mucha 
atención al discurso del Sr. Calderón Collantes para entender las 
preguntas que S. S. anunciaba d irig irm e, y  poder contestarlas ; pero 
por mas que he fijado la atención no he podido saber qué preguntas 
son esas: no sé por consiguiente qué contestar ; no recuerdo , repito, 
que se me hayan hecho preguntas determinadas.

Decia S. S .: Estoy seguro de que el Sr. M inistro de Fom ento 
contestará com o yo  á las dos preguntas que le voy  á dirigir. No las 
he oido, vuelvo á decir. Si S. S> en su rectificación (E l Sr. Calderón 
Collantes pide la palabra para rectificar) hace esas preguntas, las con
testaré de la m ejor manera que alcance en m i corto saber. Lo que 
y o  he visto en el discurso del Sr. Calderón Collantes me hace creer 
que S. S . , aun cuando ha concluido oponiéndose al proyecto de ley 
por falta de licitación , al fundar su oposición, com o al desenvolver
la , solo se ha ocupado en consideraciones generales que apenas tie
nen aplicación á este proyecto de ley.

En cuanto á la contradicción en que S. S. supone estoy con el 
Sr. A rte ta , diré que tal contradicción no existe , com o acaba de 
demostrarlo el m ism o Sr. Arteta ; y  para esto recordaré una palabra 
que se usa m ucho a q u i , dando á las cosas distinto sentido del que 
tienen en sí.

Un empresario presenta un pliego de condiciones para acometer 
una obra y  d ice: «Tengan V V . entendido que si esto se saca á lic i
ta ción , no la sostengo, me retiro.»* ¿Se puede deducir de aqui que 
se im pone una exigencia al Gobierno ? No : esto solo quiere decir 
que el empresario es árbitro de sostener sus proposiciones según sean 
mas ó menos atendidas, y  que las retirará cuando saliesen las obras 
á subasta si en eso tuviera Ínteres. El Gobierno por su parte dice: 
Vengan esas con d icion es, y  si se acuerda que haya licitación podrá 
usted retirarlas. ¿H ay  aqui exigencia? ¿H ay  hu m illa ción ? N o, cier
tamente. Y  no se diga por Dios que el Gobierno da preferencia á 
extrangeros; el Gobierno en obras de tanta utilidad solo da prefe
rencia á los mejores pensam ientos, á los mas ventajosos: para nada 
hay necesidad de usar de la palabra ni de la calificación de ex
trangeros, sino de la de empresarios. ¿C óm o se puede poner en 
duda que es adm isible una empresa que redunde en la m ayor uti
lidad del servicio público , aunque esta empresa sea formada por 
extrangeros ? N o creo pues que hay exactitud en decir que el G o
b iern o , ai aceptar un proyecto que considera beneficioso, adm ite 
n i se hum illa al yugo de nadie.

Cuando he oido la oposición hecha por el Sr. Calderón C ollan
tes al proyecto de le y ,  he llegado á dudar si S. S. habrá leído este 
proyecto. P orque, señores, en el proyecto se dice lo que estas obras 
costarán. E l proyecto habla de las indem nizaciones ; habla de los 
r iegos ; y  al in ferir de lo d icho por S. S. que el coste de las obras 
es exagerado, y  no se trata délas indem nizaciones ni tam poco de los 
riegos , parece, rep ito , que S. S. no lo  ha leido. Señores, ¿cuál es el 
inm enso coste de estas obras que la nación española y  el pueblo es
pañol no puede soportar hoy  sin afectar las demas obligaciones del 
E stado? ¿D e  qué recursos tiene que echarse m a n o?  ¿Q u é  cantida
des tienen que sacarse del Tesoro, y  por las cuales hayan de des
atenderse las demas cargas del Estado? Está can tid ad , señores, que 
tanto exagera el Sr. Calderón Collantes es ninguna ó casi ninguna. 
Esta es la verdad, señores ; y  para convencerse de ello basta leer el 
proyecto de ley. ¿ Qué cantidad se ofrece ? vu elvo  á decir. N in 
guna. H ay sí probabilidades de tener que pagar alguna cantidad 
pequeña ; y  en cam bio de esta probabilidad de pagar alguna canti
dad pequeña , hay otra probabilidad de recibir otra cantidad tam 
bién pequeña ó acaso m ayor que la que hubiera que pagar. Y  esto, 
señores , no es defender el proyecto com o M inistro , sino com o es
pañol, y  lo m ism o le defendería desde otra posición. Lo demostra
ré. ¿Q u é  se ofrece al em presario? ¿qué se le concede? ¿S e  le otorga 
la concesión, el d isfru te , la navegación del Ebro por espacio de 99 
años? Esta oferta no lleva consigo ninguna de dinero que se saque 
del Tesoro. Pues bien : ¿qué se le ofrece adem as? Se le ofrece el ré
dito de un 6 por 100 sobre un capital nom inal , ó el de un 8 sobre 
un capital efectivo en los 30 prim eros años de la concesión.

Podrá decirse que estas cantidades tendrán que salir del Tesoro; 
pero no es asi. La empresa recibirá, s í , esos réditos ; pero los re
cibirá , no del T esoro, sino del producto de las mismas obras 
que está obligada á construir. L o que se ofrece por el G obierno, 
y  lo que el Gobierno adm ite á cargo del Tesoro del Estado en 
esas concesiones, es la subvención del rédito del G por 100 del 
capital nom inal ó del 8 por 100 del efectivo. ¿Y  qué quiere decir 
esta subvención ? Que si la empresa no la obtiene de los produc
tos de las obras, se hará el pago por el Estado. Y  esto ¿qué quie
re decir?  Los productos de las obras podrán ser m ayores , iguales 
ó menores que la subvención ofrecida del 6 por 100. Si las obras 
concluidas dan un producto m ayor que el im porte del Ínteres 
que se ha de cobrar, entonces recibirá el Gobierno la tercera par
te del exceso: esto se establece en el proyecto de ley.

Si los productos líquidos son iguales al ínteres del cap ita l, en
tonces ni se dará, n i se recib irá ; y  el caso mas desventajoso que 
puede ocurrir será el de que los productos líquidos sean inferiores 
ai 6 por 100; pero, señores, ¿tan  poco ha de producir esta navega
ción ? Pues este déficit entre lo  que pueda producir y  lo que im por
te el rédito de los capitales es el que estará á cargo del Gobierno. 
Pregunto yo  de buena fe al Sr. Calderón Collantes: ¿es posible que 
obras, cuya totalidad y  coste está reconocido en 90 m illon es , y  en 
la.que el Gobierno solo tiene que satisfacer el déficit en la forma que 
he explicado, es posible, d igo, que nuestra posibilidad y  recursos sean 
tan reducidos que no nos perm itan satisfacerlo ? N o creo que haya 
m otivo  fundado para hacer cargos al Gobierno sobre este particular.

Se dice que no están incluidas las indem nizaciones: cierto; pero 
están previstas: no las paga el E stado, sino el em presario, y  este 
es el que tiene que calcularlas. E l Gobierno ha llenado su deber en 
esta parte, porque su deber era prever la indem nización , y  este de
ber lo  ha cum plido designando la ley  quién las debe pagar para que 
no se perjudiquen los intereses particulares. Si el Estado hubiese de 
pagar las indem nizaciones, lo  que dice el Sr. Calderón Collantes es
taría en su lugar; pero no lo está, cuando el que ha de pagarlas es 
el empresario. A l  Gobierno solo le cum ple asegurar la propiedad 
de aquellas que la puedan tener com prom etida en el p roy ecto , y  
esto ha hecho. E l Gobierno por consiguiente no puede adm itir ta
les cargos.

L os riegos. Ruego á los Sres. Senadores que se sirvan leer el ar
ticu lo  10 del proyecto. A lli  se establece cómo se arrendarán, lo  que 
se pagará, y  las indemnizaciones que han de dar los empresarios 
por los terrenos que necesiten ocupar para construir las obras de rie
go. Parece que todo esto se desconoce por el Sr. Calderón Collantes. 
H ay mas : en cuanto á este proyecto hay que decir lo  que ha d i
cho con sobrada razón el Sr. Arteta , á saber : que es difícil que se 
presente 'un pensamiento dé una obra pública por un empresario 
que ofrezca mas beneficios que el de que se trata para el pais. Todos 
los pensamientos sobre obras públicas llevan envuelta la idea del 
m onopolio  : se establece una línea de caminos ó canales para m o

nopolizarla , para que solo la crucen carruajes ó barcos determ ina- se
dos: pero aqui no se verifica esto. Y  en efecto la convicción mas j¿
recom endable del proyecto es la que respeta la navegación actual n
sobre el Ebro.

Pues q u é , señores, ¿tan poco m erece, tan poco vale la con d i- p
cion de que navegará con los barcos de vapor que se propone, üha- n
ciendo uso de las obras de construcción que haga? Pero téngase en b
cuenta que por eso no se entienda que prohíbe la navegación que r;
actualmente se verifica ; no señores: queda libre el pais para na- e
vegar com o hasta aqu i, puede hacer uso de los pasos. E sto, señores, r<
no es m onopolizar, pues no obliga siquiera la empresa á los nave- n
gantes actuales á que hagan uso de sus barcos para hacer los pasos; u
deja pasar por donde siempre.

Señores, creo que estudiando el proyecto con frialdad, y  com pa- d
rándole con otros de igual naturaleza que suelen presentarse, el d
proj^ecto de navegación del Ebro , actualm ente sometido á la deli- ¿
beracion del Senado, es altamente beneficioso. Ojalá que se realice, r
y  que tom ándolo por tipo las demas empresas que quieran em pren- e
der obras de esta clase, puedan verse realizadas. Tem o m ucho, seño- c
res, y  lo  digo con d o lor , porque le tendría s in o  se realizase, que r
por excesivamente bueno, las condiciones dejen de cum plirse: este es 1
m i parecer. r

Concluiré rectificando también la inteligencia que el Sr. Calde- 1
ron Collantes ha dado á una máxima que yo  dije profesar, y  que t
preside á m i ju icio en todo pensamiento de obras públicas. a

Dije que en m i m odo de pensar y  de apreciar el bien del pais, o
las ganancias de una empresa no admiten nunca com paración con t
las ganancias que el pago reporta , supuesta la bondad de la obra. d
Siento que el Sr. Calderón Collantes haya llevado la m áxim a á un 
terreno rebajado com o el de una operación de números. n

Señores, yo  he anunciado esta m áxim a como m áxim a de alto b
G obierno; y  para aplicarla supuesta la bondad de la obra, y  su en - t
tidad , el cálculo de los beneficios que el pais puede reportar en el á
aumento de la producción com o objeto á que debe aspirarse en las f
obras p ú blicas, en ese cálculo y  beneficios del pais, yo  creo , se- i
ñores, que ni 200 ni 300 m illones sean gran cosa , comparados con r
el desarrollo y  fom ento que pueden esperar la producción y  el c o - a
m ercio. i:

R easum iendo, señores, no he encontrado en la oposición del g
Sr. Collantes fundam ento a lgun o, porque no tengo por oposición la ó
que ha manifestado S. S. acerca de la falta de lic ita c ión , pues esta e 
falta se ha debatido ya presentada por el Sr. Sanz y  defendida por c 
la com isión y  el Sr. A rteta , y  por lo poco que he tenido el honor J 
de exponer, c

No me cum ple decir m as, reservándome para el caso de que 1
en el curso de la discusión se hagan algunas mas objeciones. ]

E l Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : He dicho que las primeras c
condiciones han sido onerosas, y  que se han mejorado hasta lo que 
h oy  existe. M i pregunta es si es posible en el estado actual de núes- i
tros recursos cubrir esta nueva obligación. i

Y  el Gobierno que ha de contraer esta ob lig a ción , ¿puede sa~ i
tisfacerla ? Señores, lo digo con pena, pero creo que los medios de 
que dispone son reducidísim os. ¡

El Gobierno tiene que pagar el 6 por 100 de los capitales que
se inviertan  A qu i están las bases (leyó). Iba á decir esto ; pero el
hecho es que el Gobierno tiene que abonar el 6 por 100 ó la d ife
rencia que resulte de los productos que obtenga la empresa. ¿Y  có- ; 
m o sabe el Gobierno si el producto cubrirá ese 6 por 100 , ó no < 
llegará mas que á un 3 ó un 4 por 100? :

Señores, repito que no se ha estudiado bastante este asu nto, y  
aun estoy por decir que no se ha hecho de él un estudio conveniente 
y  necesario para saber qué desembolso tendrá que hacer el G obierno; ■
porque estas obras no se verifican gratuitamente para el Gobierno; i
porque no hay empresa alguna que invierta capitales de considera
ción sin la seguridad de su reembolso y  del rédito del ca p ita l, y  
estos dos términos de todo contrato de esta clase están en el p ro 
yecto.

La sexta condición dice ( le y ó ) : véase pues cóm o hay un ínte
res que el G obierno tendrá qu© satisfacer si las obras no producen 
todo lo  necesario.

Si pues no hay conocim iento suficiente acerca de cuál pueda 
ser el coste de la obra, nos falta el dato mas im portante para poder 
votar este proyecto de le y , dato que ha podido adquirirle por m edio 
del cuerpo de ingenieros civiles.

Navegación. En este punto las pretensiones de la empresa fueron 
exageradísimas. La empresa quería el derecho exclusivo de navega
ción ; pero las observaciones que se hicieron en la audiencia que se 
concedió á las corporaciones de A ra g ón , hicieron que se renunciara á 
esas pretensiones exageradas ; y  en su consecuencia se respetó el de
recho de navegación pagando los derechos de tarifa , derechos que 
no sé yó  , porque de esto no pude tener conocim iento , hasta qué 
punto pueden ser onerosos para aquel comercio. Pero sea lo que 
quiera , esta es una ventaja que se ha obtenido en virtud de las ob
servaciones que antes he manifestado , y  siempre resulta que la cues
tión que el Sr. M inistro de Fom ento ha creído que era menos im 
portante, cual es la prom ovida por el Sr. Sanz, es del m ayor ín 
teres.

Y o no necesito exam inar las condiciones del p royecto , por
que las conozco ; no necesito entrar en el análisis de cada una de 
e llas; podrán ser mas ó menos beneficiosas; pero hay un medio 
de cerciorarse de su bondad , que es el de la concurrencia pública. 
Verifiqúese la subasta: sise presentasen otras proposiciones mas acep
tables, se desecharían estas; y  sino, siempre se aceptarían con m ayor 
conocim iento y  con m ayor convencim iento de que eran las mejores 
que se habían presentado. En la actualidad á esto solo se reduce 
la cuestión. Y o  por mi no me separo de esta m áx im a , convencido 
com o estoy que de otro m odo por.m ucha que sea la pureza é inte
gridad de las personas que intervienen en estos asuntos , siempre 
se da lugar á que la m aledicencia , el espíritu de p a rtid o , Jas 
pasiones, supongan miras particulares, y  aun en las personas mas 
rectas y  puras.

El Sr. R E IN O SO , M inistro de Fom ento: Decía, señores, con 
testando anteriormente al Sr. Calderón Collantes, que no me atrevía 
á creer que S. S. no hubiera leido el proyecto, porque sé m uy bien 
que en su form alidad no se perm ite nunca hablar de una cosa que 
no conozca á fondo ; y  resuelto á tom arla  palabra en contra , la 
consecuencia es que S. S. le ha leido. En este concepto manifestaba 
yo  con temor la duda que tenia respecto á este punto, jiorque me 
parecía que habiéndole leido no argumentaría S. S. del m odo que lo 
hacia ; mas últimamente, vista la rectificación del Sr. Calderón Co
llantes, ya no diré que S. S. no ha leido el proyecto ; sí, señores, lo 
ha le id o ; pero me queda la duda de si se le ha olvidado ó no Jo tie
ne presente en este m om ento. Una prueba de que esto es asi, dice 
S. S. que entre los grandes gravámenes que se im pone el Estado por 
este proyecto , uno es el abono del 1 por 100 para la amortización 
de los capitales empleados. ¿ Y  es esto cierto , señores?

Los Sres. Senadores que han leido el proyecto saben m uy bien 
cuán inexacto es esto, cuando una de las mejoras de él introducidas 
en el Congreso es la supresión de la am ortización. El Estado no 
abona la am ortización: esta se ha de conseguir con los productos 
de las obras. Por esta razón me he perm itido decir que el Sr. Cal
derón Collantes ha leido el p roy ecto , pero no tiene presente lo que 
en él se dispone: sin duda ocupada su im aginación con otras graves 
atenciones le tienen distraído.

En el proyecto se dice que no hay am ortización; y  siendo esto 
asi, no puede dirigirse ese cargo de que se grave al Tesoro con esa 
im posición.

Respecto á indem nizaciones, lo que ha dicho el G obierno es 
que no le corresponde presupuestarlas, porque no es el Gobierno 
quien las ha de pagar, sino el em presario; y  en cuanto al pago de 
intereses, leyendo el artículo en que se establece ese pago, se ve que 
no está á cargo del Tesoro mas que en un caso, caso im posib le, que 
es el de que las obras no produzcan nada , en el concepto que ya he 
indicado.

No tengo mas que rectificar. Puesto que la comisión tiene de

seo y  derecho de defender su díclám en , el G obierno se sienta, de** 
jando ese cuidado al reconocido talento de los individuos de la co
misión.

El Sr. LO PE Z : Señores, pocas palabras voy  á d irig ir al Senado 
para contestar al Sr. Calderón Collantes. A unque no tenia otro co 
nocim iento que el que arroja de sí esta cuestión, se ha dicho lo 
bastante para formar ju icio cabal de este negocio. La verdadera ga
rantía , el mejor acierto está en la publicidad  de la subasta; pero 
exam inando este asunto bajo el punto de vista que debe conside
rarse , ¿ podrá decirse que este negocio pueda someterse al tempera
mento de una subasta ? N o ; porque es anóm alo y  difiere de la ge
neralidad de los asuntos que se someten á ella.

S. S. ha empezado por una lam entación sobre el estado actual 
de nuestras carreteras , y  que á pesar de su m al estado no se podia 
dedicar á este objeto mas que ocho^millones de reales, y  preguntaba:
¿ de dónde se piensa que podamos sacar recursos para estas nuevas 
necesidades? A  primera vista parece que S. S. tiene T a z ó n ,  pero no 
es asi. El Gobierno en esta cuestión no tiene que dar nada, com o se 
convencerá cualquiera con solo hacer estas observaciones: ¿ con c lu i
rá el empresario la obra ? No : pues la pérdida solo será para él. Si 
la con clu y e , el Gobierno no tendrá que abonar mas que la dife
rencia que resulte hasta un 6 por 100, y  m uy m iserable ha de ser 
la empresa que no lo produzca. A si es que el G obierno se encuen
tra con la obra sin que le cueste un m aravedí, y  aun puede tener 
alguna ventaja , porque no será m ucho suponer que el empresario 
obtenga un 12 ó 15 por 100, y entonces, no tan solo no habría gas
tado, sino que recibiría la tercera parte de lo que exceda del tipo 
de 6 por 100.

lié  aqui el n egocio , señores, y  no es otra cosa; y  qué, porque 
no haya habido la subasta, pues este negocio no la adm ite, ¿no se 
han tomado todas las precauciones que aseguran su acierto y  ven 
tajas? ¿N o  se ha oido al Jefe p olítico , á los Consejos de provincia, 
á los Diputados provinciales, á las Juntas de agricultura y  á los 
particulares, que son los mas interesados ? Me parece que sí, y  por 
lo tanto corresponde exam inar sus resultados, y  creo que estos m a
nifiestan se ha terminado con la m ayor equidad. L o que extraño 
al tratarse de estas grandes obras de las naciones es que los econo
mistas que toman en cuenta únicamente las sumas y  restas, no ten
gan en cuenta otra cosa mas im portante, otra cosa, que es el capital 
de las naciones, y  esta cosa es el tiem po. Me acuerdo, señores, que 
en 1834, siendo yo ind ividu o del Estamento de Procuradores, se hi
cieron ya proposiciones sobre este objeto , que no se llevaron á cabo 
por haberse om itido esta ó aquella circunstancia: por eso se dice 
con m ucha razón que lo  mejor es enem igo de lo bu eno, pues si se 
hubiese prescindido de tal ó cual circunstancia que faltaba, la em
presa hubiese avanzado y  haria 20 años que el pais sacaría e l fruto 
de ella en su prosperidad y  bienestar.

Por lo  tanto, señores, yo  com o buen español creo que este es 
un ínteres m aterial que debe proporcionársele al p a is , y  los inte
reses materiales entran para m í en m ucho en los Gobiernos repre
sentativos, porque ya que no les podamos proporcionar institucio
nes y prin cip ios , cosas abstractas, bueno es los proporcionem os y  
aboguemos por los intereses materiales ; y  ya que en lo  prim ero no 
tienen todo lo  que y o  quisiera, bueno es que tengan lo  segundo. V o 
taré por lo tanto con el dictámen de la com isión.

E l Sr. C A L D E R O N  CO LLAN TE S : Extraño m ucho que el se
ñor López haya dicho que he sostenido podia prescindirse del prin 
cipio de licitación : he dicho lo  contrario: he dicho que es la ga
rantía para los Gobiernos y  para los pueblos.

Otra equivocación ha com etido S. S. d iciendo que el expediente 
tenia toda la ilustración necesaria. No es asi , pues no se ha oido á 
las corporaciones nuevamente y  después de las condiciones propues
tas que mejoraban las anteriores.

E l Sr. Q U IN T O : S iento, señores, que este asnnto se halle ago
tado, pues de no, haria la historia del expediente, seguro de que ga
naría m ucho. Extraña el Sr. Calderón Collantes no se haya oido 
nuevam ente á las corporaciones que inform aron prim ero en este 
asunto, y  S. S. no conoce que era esto inútil cuando habían consig
nado y a  su o p in ió n . Q ue este p ro y e cto  de ca n a liza ción  del Ebro es 
de grandes ventajas, no hay para que encarecerlo, siendo com o es 
un pensamiento que tuvo origen en el reinado del Sr. Carlos III, 
y  que ahora se realizará. Por lo  demas las condiciones propuestas 
Últimamente sos las mas beneficiosas.

C oncluyo rogando al Senado que no o lv ide que este proyecto 
envuelve una cosa inusitada dentro y  fuera de España; que duran
te los seis años de construcción da las obras no hay que pagar ínte
res alguno por los capitales que se inviertan en ellas, y  que están 
calculados en 90 m illones. Si la obra no con clu y e , se ha ganado el 
dinero que ha venido á echarse sobre el pais, lo cual siempre trae 
beneficios; y  si con clu yen , y  no produjeran un beneficio del 6 por 
100, el Gobierno tendrá que pagar el déficit nada m as; pero esto 
no es creíb le , y  tanto, que s» concede solo á la empresa la ganan
cia del 15 por 10 0 , sin que pueda exceder de este tipo. La ganan
cia pues de la empresa estará entre el 6 y  el 15 por 100, y  de esto 
el G obierno percibiría la tercera parte.

En atención pues á estas consideraciones, creo que el Senado sa 
encuentra en el caso de dar su aprobación al proyecto de ley que se 
discute.

Se lee el artículo.
E l Sr. PR ESID E N T E  : Antes de proceder á la votación del ar

ticulo, debo hacer presente al Senado que según la práctica seguida 
hasta el dia, en conform idad con lo  que dispone el reglam ento, pue
de resultar el inconveniente de qu e , aprobada una ley  por artícu
los, no suceda lo m ismo al tratarse de su votación definitiva; y  para 
evitar esa especie de contradicción , yo  propondría que en lugar de 
preguntar si se aprueba el artículo, se dijese si se pasaba á otro.

E l Sr. S A N C H O : Y o  entiendo que acordando lo propuesto por 
el Sr. Presidente, queda en pie el m ism o inconveniente; porque al 
decir que se puede pasar á otro artículo, se da una especie de apro
bación al anterior; y  por otra parte entiendo que no hay contra
dicción alguna en el caso de que suceda lo que dice S. S . , á no ser 
que se trate de una ley de un solo articulo , pues si tiene m as, pue
de suceder m uy bien que algunos Sres. Senadores aprueben el ar
ticulo 1? no estando conform es con otro ú otros de los demas ; y  to
dos los Sres. Senadores, ó la m ayor parte, es posible que se encuen
tren en una situación análoga respecto á los artículos restantes , en 
cuyo caso nada tiene de extraño que la m ayoría desapruebe el todo 
por no estar conform e con él.

Suspendida esta discusión se da cuenta de un dictám en de la 
com isión de exám en de calidades relativo al Sr. D. Evaristo San 
M iguel, en que se manifiesta que ha probado reunir las circunstan
cias exigidas para ser Senador, el cual queda sobre la mesa.

Se levanta la sesión á las cinco m enos cuarto, señalando la si
guiente

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del sábado 8 de Noviembre de 1851.
Continuación de la discusión del dictámen de la comisión sobre 

el proyecto de ley de canalización y  navegación del Ebro,

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s id e n c ia  d e l  S r. M a y a n s .

Sesión del día 7 de Noviembre de 1851.
Abierta á las dos, se lee y  aprueba el acta de la anterior.
E l Sr. M A R T IN  Y  P E R E Z . P ido al Sr. Presidente que m e 

onceda la palabra cuando se presente el G obierno de S. M . , pues 
engo que anunciar una interpelación sobre un asunto m uy grave, 
r no lo hago ahora por no estar presente.

Se pasa á la com isión de actas una exposición de varios vecinos 
[e V illa joyosa , provincia de A lica n te , pidiendo su.declare nula la 
lección de aquel distrito.



Actas.

S in  discusión  se ap rueban  los d ictám enes proponiendo se ap rue
be el acta d e l d is tr ito  de R ia íio  , p ro v in c ia  de León , y  se ad m ita  
com o D ip u ta do  a l S r. D. M arian o  A lv a re z  A cevedo.

Que en  e l de J a c a ,  p ro v in c ia  de H uesca, se p roceda á segun
das e lecciones en tre  los Sres. O liv a n  y  Esponera.

Y  que se an u le  la  de l d is trito  de P rie g o , en la  p ro v in c ia  de 
C u e n c a , p artic ip á n d o lo  a l G obierno  p ara  los efectos oportunos.

Se lee el que propone la  adm isión  del S r. D . J u a n  M aría^R a
m os com o D iputado  por e l d is trito  de B e ta n z o s , en la  p ro v in c ia  de 
la  C o ru n a , y  un  voto  p a r tic u la r  del Sr. G onzález S e rra n o , p id ie n 
do se declaren  n u la s las elecciones de aq u e l d is tr ito  p o r no haber  
tra scu rrid o  los seis meses que p rev ien e  la  le y  desde que dejó de ser 
A lc a ld e -C o rre g id o r  d e l m ism o e l Sr. R am os.

E l S r. F E R R E I R A  C A A M A Ñ O : Con m ucho  s e n tim ie n to , se
ñ ores, v e  la  m a y o ría  de la  com isión que el Sr. G onzá lez  S e rran o ,  
por efecto sin  duda de su ex trem ad a delicadeza , no ha estado con 
fo rm e  con su dictám en. E l S r. Serrano  expone ú n icam en te  que no 
h an  pasado los seis meses p reven id o s p o r la  le y  p a ra  que el S r. R a 
m os pueda ser D ip u ta d o , y  yo  m an ifesta ré  a l C ongreso que las c i r 
cu nstancias que ha tenido presentes la  m a y o ría  de la  com isión  son 
de ta l n a tu ra leza , que la  o b lig a ro n  á separarse de la  o p in ió n  del 
S r. G onzález S e rra n o , que siem pre ha sido la  su ya .

In terp re tan d o  S. S. la  le y  e le c to ra l, d ice que no pudo ser ele
g ido  el Sr. R a m o s , porque si b ien había cesado en el corregim ien to  
de Betanzos e l d ia 1? de N ov iem b re  del año a n te rio r á la elección y  
estuvo  sin  ejercer hasta M a rz o , en este m es ejerció cuatro  ó seis dias 
hasta que se su p rim ie ro n  los c o rreg im ien to s , y  la  elección se v e r i 
ficó el 1 0  de M a y o , p o r m an era  que no trascurrieron  los seis m e
ses. S i  in te rp re ta m o s  de este m odo la le y ,  y  si nos hem os de atener  
á la  le tra  y  no á su e sp ír itu , el S r. G onzález Serrano  puede ten er  
razón  ; pero h a y  que tener presentes una p orción  de c ircu n sta n cias  
que el Congreso no podrá m enos de tom ar en consideración  p ara  
desechar e l vo to  p a rtic u la r.

E l d is trito  de Betanzos se com pone de 1 5 0  electores , han  v o 
tado 1 2 3 ,  la  m ayo ría  absoluta son 0 2 ,  ob tu vo  e l Sr. R am os 70 , el 
candidato  progresista 53. A d v ie r ta n  los Sres. D iputados que e l dis
t r i to  de Betanzos se com pone de 1 1  m u n ic ip a lid a d e s , que e l A lc a l 
de-C orreg idor lo fue de u n a , y  que a lgo  m as de las dos terceras p a r
tes de votos lo  son de las diez restantes.

L a co m isió n , señores, hu b iera  dudado algo y  ta l vez accedido  
á los deseos del Sr. G onzález Serran o  si no v ie ra  u n idos a l expe
d ien te  docum entos que prueban  q u e , como he d ic h o , las dos terce
ras partes de los electores que v o ta ro n  a l Sr. R am os no son del d is
tr i to  de Betanzos.

No q u iero  ocupar ahora a l Congreso con la  d iferen cia  de a t r i 
buciones entre los Corregidores y  A lca ld es ; pero sí d iré  que si los 
C orregidores pueden tener mas in flu en c ia  p o lítica  que los A lca ld es, 
de n in g u n a  m anera debe establecerse la  d iferen cia  que e n tre  am bos 
se establece para poder ser D iputados.

P o r ú lt im o , señores, e l S r. R am os no es uno de los D ipu tados  
que se ha dado en lla m a r  cuneros ; e l Sr. R am os es uno de los p rim e 
ros p ro p ie tarios del pais y  paga las c o n trib u c io n es, com o lo ha p ro 
bado en los n u eve  d is tritos que lo han v o ta d o , pues el de Betanzos 
ha votado como siem pre a l p a rtid o  p ro g resista , de m anera que to
dos los docum entos presentados p rueban  es el e leg ido , sin  necesidad  
de los votos del d is tr ito  en que ha sido C o rre g id o r, y  por lo tan to  
espero se se rv irá  e l Congreso ap robar el d ic tám en  de la  m a yo ría  de 
la  com isión , y  desechar e l vo to  p a r tic u la r  que se d iscute.

E l Sr. P R E SID E N T E  : Se suspende esta d iscusión.
J u ra  y  tom a asiento el S r. Orozco que ingresa en la 7? sección.
E l Sr. M in istro  de la G obernación  ocupa la tr ib u n a  y  lee un  

proyecto  de le y  en que se d eterm in an  las penas en que pueden in 
c u rr ir  los que com etan actos contrarios a l derecho e lecto ra l.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Este p royecto  pasará á las secciones p ara  
el nom bram ien to  de com isión. E l Sr. M a rtin  Perez tien e  la  pa lab ra  
para a n u n c ia r u n a in te rp e lac ió n .

E l S r . M A R T IN  P E R E Z  : T e n g o  u n  verd ad ero  sen tim ien to  a\ 
a n u n c ia r u n a  in te rp e lac ió n  acerca de la  conducta observada por  
el C om andante m il i ta r  de la fu erza  arm ada en la  aciaga noche del 
7 de A g o s to , y  la  que el G o bern ad o r c iv i l  de V a len c ia  obser
vó  después de aquellos acontecim ientos. E l G obierno  de S. M . ha
b rá  procurado, después de tra scu rrid o  tan to  tiem po, re u n ir  todos los 
datos para contestar y  hacer v e r  que no ha m irad o  con abandono  
un asunto tan g ra v e ,  y  que no lia podido aprobar la conducta del 
G obernador c iv i l  de V a le n c ia ;  espero no m e p o nd rá  en la  sensible  
necesidad de hacer uso del derecho que m e concede el reg lam en to , 
dando lu g a r  á que con su d ilac ión  pueda oscurecerse la  verd ad .

E l Sr. B E R T R A N  D E L I S ,  M in istro  de la  G o b ern ac ió n : E l 
G obierno ha oido la  in te rp e la c ió n  an u n ciad a  p or e l S r. M a rtin  
P erez, y  se apresurará  á señ a lar dia p ara  su discusión. E n tre tan to  
debo m an ifesta r á S. S. que el G obierno  d eS . M . tien e  y a  en su po
der todos los docum entos re la tiv o s  á este a su n to ; y  que aunque no 
los tu v ie ra  , es b ien  conocida la  p rob idad  del G obern ad or c iv i l  de 
V alen c ia  para  que n ad ie  pueda poner en duda cu á l ha sido su con
ducta en este caso.

£1 Sr. M a rtin  P erez , a l e n tra r  en el fondo de la  cuestión , ha  
suscitado una sospecha g rav ís im a  co n tra  aq u el G obern ad or, y  ha  
dicho que qu iere  que e l G obierno  de S. M . conteste m an ifestand o  
que ve  con desagrado los reprobados m anejos del G obern ad or c iv i l  
de aq u e lla  p ro v in c ia  ; y  puesto que e l S r. M a rtin  Perez ha creido  
poder in fe r i r  esta desconfianza sobre aq u el fu n c io n a r io , y o ,  que  
com o M in istro  de la  C orona estoy com pletam ente satisfecho de su 
conducta y  de la  rec titu d  de su c a rá c te r, he creido deber ap ro v e 
ch ar este m om ento  p ara  hacerlo  asi presente.

E l S r. M A R T IN  P E R E Z  : P o r  no p e rm itírm e lo  el reg lam en to  
no puedo e n tra r  ah ora  en el fondo de la  cuestión ; pero ofrezco para  
cuando lleg u e  el caso p ro b ar que las p a lab ras p ronunciadas contra  
el G obern ad or c iv i l  de V a le n c ia  son m ucho  m enos que lo  que 
puedo decir.

E l S r. B E R T A N  D E L I S , M in istro  de la  G o b ern ac ió n : E l se
ñor M a rtin  Perez no ha com p ren did o  b ien  cuál ha sido m i pen
sam ien to , sin  duda p o r no h ab erlo  exp licado  b ien .

S. S. ha em itido  dos ideas; la  p rim e ra  an u n cian d o  una in te r
pelación  a l G o b ie rn o , y  este ha d icho que se ap resurará  á contes
ta r , y  la  segunda m an ifestando  que era preciso se contestase p ro n to  
para  e v ita r  que los reprobados m anejos del G o bernador c iv i l  de 
V a le n c ia  pudieran  oscurecer la  v e rd ad . He rechazado esta sospecha, 
y  he creido de m i deber re c h a z a r la , pues n ad ie  tiene derecho á 
p o n e r en duda la  re c titu d  de u n a  A u to rid a d  cuando carece de da
tos que le  au toricen  para e llo .

V u e lv o  á d ecir que el G obierno  está d ispuesto á contestar, pues 
tien e  todo s  los docum entos que p ara  hacerlo  se n ecesitan , y  que se 
ap resu ra rá  á re a liz a r lo  sin esperar las excitaciones de los señores 
D ip u tado s.

E l Sr. P A C H E C O : S. S. acaba de decir que e l G ob iern o  tien e  
todos los docum entos necesarios para  c o n testa r, y  y o  p id o  a l señor 
M in istro  que los d eposite  en la  mesa del Congreso para que los D i
putados p u edan  e x a m in a rlo s .

E l Sr. V icep resid en te  N O C E D A L  : C o n tin úa  la  orden d el dia. 
E l S r. G O N Z A L E Z  S E R R A N O  : Señores , es la  p rim e ra  vez 

que he d isen tido  de m is co m p añ ero s, porque para  m í no es la cues
t ió n  la  del acta de l Sr. R a m o s , sino o tra  cosa mas grave. V a  á de
c id ir  el Congreso si podem os in f r in g i r  los a rt íc u lo s  de la le y  e lecto
ra l.  E l Sr. R am os no puede ser e le g id o , p orque no habia t ra sc u rr i
do m as que mes y  m edio  desde que dejó de ser C o rre g id o r, y  la  le y  
e le c to ra l qu iere que sean se is, razón  p o r la  que e l Congreso debe 
desap rob ar el acta.

Y  no entrem os ahora en la  cuestión g ra v e  de que si los A lc a l
des co nstitu c ion a les pueden ser elegidos D ip u ta d o s , p o r qué no lo  
h an  de ser tam b ién  los C orregidores, porque no es del m om ento . L a  
cuestión  p resente  es m u y  a lta , y  está in teresad a aun  m as la m a y o ría  
que la  m in o ría  en  que la  le y  e lecto ra l se re sp e te , lo  cu a l e l m ism o  
S r. M in is tro  de la  G obern ac ión  nos lo  ha probado p resen tan d o  h o y  
11»  p ro y e c to  sobre esto.

E n e l art. 1 0  de «sta le y  se p re v ie n e  no pueda ser elegido D i
pu tado  n in g ú n  fu n c io n a rio  p ú b lico  p o r e l d is tr ito  en  que h a y a  e je r
cido sus funciones h asta  seis meses después de h ab er cesado en e lla s ,  
y  p o r lo  tan to  creo que e l Congreso no p o d rá  m enos de ap rob ar m i
v o to  p a r tic u la r .

Tuesto á v o ta c ió n  el vo to  p a r t ic u la r ,  es aprobado  en votac ión  
n o m in a l en esta ío rn ia .

Señores que d ijeron  s í :
Sancho , G onzález Se rran o , H erm osa, O rteg a, S o l y  P ad ris , P u ig , 

N a v a rro  Z am oran o , Perez , M adoz , C h a c ó n , A lo e  , V a la r in o  , Sa las, 
F ern a n d ez , R odenas, B e d m a r, S a n a fé , A r é v a lo ,  S a fo n t , Orozco, A s -  
q u erin o , L ló ren te , A ceb al, A u rio le s  M o n te ro , A lv a r o ,  B o u lig n i, C ar- 
b a ja l, Córdoba, A in a t ,  Pacheco, Perez, L asa la , O lózag a , Posada, R o 
m ero G in er, R odenas, J im én ez  M ed in a , A lc á n ta ra ,  A u r io le s ,  O v ie -  
co V ia m a n u e l, W ’a l, C u e lla r ,  V a re a ,  M uñoz M a ld o n a d o , Sánchez  
S i lv a ,  Su arez , M árquez N a v a r ro , E scosu ra, A ls in a ,  A re c lia g a , I n -  
guanzo, M ira n d a , C am p an a, M ira b e l , C h i f r é , S a li l la s ,  N ogueras, 
P uerto , G o ic o rro te a , E g a ñ a , N ocedal (D. Jo sé  M a r ía ) ,  C e rro , M a r
ques de P erales, M oreno (D. D om ingo).

T o ta l 65.

Señores que d ijeron  no :

H u rta d o , M a lv a r ,  B e n a v id e s , A r m e r o ,  F e r re ira  C aam año5 
H errero  , C o ira , C astro , V i l la v e rd e  , López V ázquez ( D. Jo a q u ín  )j 
L e ó n , B a ld asa n o , Ozores , B a lb o a , Y añez R iv a d e n e ira  ( D. M atías)?  
Sánchez Ocaña (D. José), R em isa , de A n d ré s  G a rc ía , M árq u ez, L ópez  
B alleste ros (D . D ie g o ) , H e r re ra , D iaz M a r t in ,  P a z ,  V il la ro n te ,  
A rce , Estéban C o lla n te s , B e r trá n  de L is ( D .  L u is ) , A m a re lle ,  Su a
rez de P u g a , G a rc ia  B a rz a n a lla n a , Sr. V icep resid en te  N ocedal.

T o ta l 5 1 .

Se lee e l d ic tám en  de la  co m isión  de actas re la t iv o  á las de 
C a la ta y u d , p ro v in c ia  de Z a ra g o z a , en e l que se propone su aproba
ción  y  ad m isión  como D ip u tado  d e l S r. D . C ristó b a l B o rd iu .

E l S r. O R T E G A  , en c o n tra : M e le v a n to  á im p u g n a r  el d ic
tám en  de la  com isión , y  antes de todo debo m a n ifesta r la  ex trañeza  
que m e ha causado el v e r  puesto á la  o rden  del d ia la  d iscusión de 
las actas de C a la ta y u d : y o  cre ia  que la  com isión  h u b ie ra  esperado  
uno ó dos dias m as p ara  dar su d ic tám en  ; pero  nada tengo que 
ag radecerla .

Poco será lo  que y o  pueda d e c ir , porque no he v is to  la s  actas: 
sin e m b a rg o , estoy persuadido  de que la  e lección de C a la ta y u d  es 
n u la  , y  de que se h an  com etido u n  sin nú m ero  de a rb itra ried ad es  
que el G ob iern o  debe castigar con m ano fu e r te , m ucho m as cuando  
se tra ta  de A u to rid a d es  que se exceden  hasta e l p u n to  que lo  ha he
cho la  de Z aragoza.

A n tes  de e n tra r  en la  cuestión  debo d e c la ra r  que y o  no he to 
m ado p arte  en  la  e lección  de C a la ta y u d  : antes a l co n tra rio  , á m u 
chas personas que constantem en te  m e han  fa vo rec id o  con su v o to ,  
cuando m e h an  v e n id o  á p e d ir  consejo acerca de su cond u cta  en la  
lu ch a  e le c to ra l,  las  he d icho  que podían  v o ta r  a l S r. B o rd iu : p o r  
esta razón creo que soy bien im p a r c ia l ; pero deseando que los e lec
tores teng an  la  lib e r ta d  necesaria p ara  e m it ir  su v o to ,  m e he con
siderado en el deber de rechazar aq u í los actos de la s  A u to rid ad es  
de Z aragoza.

Y o  m e h a lla b a  en el e x tra n g e ro  cuando se verificó  la  elección  
de C a la tayu d  ; habia p ro m etid o  que no m e p resen ta ría  en e lla  , y  
lo  cu m p lí. P ero  cuando v in e  y  m e en con tré  con que v a r ia s  perso
nas h ab ían  s id o , unas conducidas á Z arag o za , otras am enazadas, 
m a ltra ta d a s , ¿c ó m o  hab ia  de perm an ecer p asivo  á la  v is ta  de tan 
tos excesos? C uando se t r a te ,  señores, de las elecciones de A rag ó n , 
yo  estoy  siem pre dispuesto á lu c h a r , aunque m e costara la  cabeza.

Y o  cre ia  que siendo la  cuestión  en tre  e l S r . B rig a d ie r  V asco , 
m oderado  , y  e l S r. B o rd iu  , m oderado  tam b ién  , no se e m p le a ría n  
m as m edios que los leg a les ; pero  no fu e  asi. L leg ad o  e l p r im e r  d ia  
de la  elección in v a d ie ro n  e l d is trito  de C a la ta y u d  ocho ó diez em 
pleados del G obierno  , y  lo  que h ic ie ro n  fu e  lo  s igu ien te  : T o m aron  
la s  l is ta s  e le c to ra le s  y  r e c o r r ie r o n  casa p o r casa haciendo  ofertas á 
u n os, fo rm a n d o  expedien te  á o tro s , y  am enazando  á la  m a y o r  p a r
t e ,  d iciendo á estos ú ltim o s  que si no vo tab an  a l Sr. B o rd iu  , y  s í  
a l S r. V asco, serian  perseguidos p o r in c u r r i r  en e l enojo d e l G o b ie r
no. Y o  siem pre he rechazado el p r in c ip io  de que los em pleados del 
G obierno  se m ezclen en las e le c c io n e s ; pero  en esta ocasión le  r e 
chazo tan to  m as, cuanto  que e l G o b ern ad o r de Z a ra g o z a , la  p rim e 
ra A u to r id a d  de la  p ro v in c ia , era e l que reco rría  e l d is tr ito  v a 
liéndose de los m edios que antes he re fe rid o .

L a elección  pues tu v o  e l éx ito  que apetecían  las A u to rid a d e s  de 
Z aragoza ; pero  después c reyero n  a lg u n o s electores que era conve
n ien te  h acer u n a in fo rm a c ió n  de testigos sobre todo lo  o c u r r id o , y  
entonces e l S r. F o ro n d a , G o b ern ad o r de la  p ro v in c ia ,  hizo p ren d er  
á estos e lecto res y  que fuesen conducidos á Z aragoza , donde les 
d ijo  que p o r aq u e lla  vez se v o lv ie se n  á sus casa s , pero que se g u a r
dasen de hacer in fo rm acion es en  lo  su cesivo , p o rque i r ia n  á u n  ca
labozo.

D ecia pues que los electores que tra ta ro n  de hacer la  in fo rm a 
ción fu e ro n  presos por la  g u ard ia  c iv i l  y  conducidos á Z aragoza á 
la  p resencia d e l S r. G obern ad or , y  ta n  c ierto  es esto com o que y o  
m ism o  in terp u se  m i in flu e n c ia  con e l C ap itá n  g en era l en fa v o r  de 
algu n o s de ellos. P ido que se lea  una so lic itu d  que debe consta r en 
e l expedien te . (S e  leyó . )

A l  p ed ir  la  le c tu ra  de ese docum ento  no he te n id o  m as objeto  
que h acer co nsta r lo  que decia re la tiv o  á la  p ris ió n  de los e lectores  
que h ab ían  acordado h acer la  in fo rm a c ió n , p a ra  que vea  e l C ongre
so de qué m an era  se conducen a lg u n a s  A u to rid a d e s , y  cóm o se con
c lu ye  con e l G obierno  rep resen ta tiv o .

P o r lo  dem as creo que e l S r. M adoz p odrá extenderse m as que 
y o ,  y  conclu yo  rog ando  a l G o b iern o  que á ser ciertos los hechos  
que he exp u esto , como lo  ju ro  p o r m i h o n o r ,  se ap resu re  á casti
gar como m erece a l G obernador de Z aragoza.

E l S r. B E R T R A N  D E L I S ,  M in is tro  de la  G o b e rn a c ió n : Se
ñ o res, no es m i ánim o e n tra re n  e l fondo de la  cuestión  que ha p ro 
m ovido  e l Sr. G en era l O rtega. E l G obierno  m an ifestó  hace tiem p o  
la  conducta que se proponía seguir en esta clase de cuestiones. F ir 
me pues en su propósito de dejar l ib re  la  d iscusión a l C ongreso, sin  
m an ifesta r  su o p in ió n , abandona a l fa llo  de los Sres. D ipu tados la  
cuestión especial de las actas de C a la tayu d .

U na observación m e ocurre sin  em barg o , y  es que parece que  
pesa c ierto  fa ta lism o  sobre las elecciones de que se tra ta  , pues 
ra ra  h ab rá  sido la  ocasión en que se h a ya n  d iscu tid o  las actas de 
C a la ta y u d  sin  que h ayan  dado lu g a r  á cuestiones de esta n a tu ra 
leza. Esto es s in g u la r ,  lo s  m ism os cargos bajo una fo rm a  casi id én 
t ic a ; y  para que la  coincidencia sea aun  m as n o ta b le , los cargos 
que h o y  se hacen son los m ism os que hacia  en otro tiem po la  opo
sición , cuando el S r. O rtega fu e  elegido D ip u tado  por C a la ta y u d .

E n cuestiones electora les no e n tra  pues e l G obierno  á m enos  
que se siente u n  p rin c ip io  co n tra rio  á sus doctrin as . A h o ra  b ien : 
ab so lu tam en te  de n in g u n o  de los hechos que ha re fe rid o  e l Sr. G ene
ra l  O rtega tien e  conocim ien to  el G ob iern o  ; y  en este caso, no puedo  
m enos de d ecir á S. S. que ya  que tan  celoso se m uestra  p o r que se 
respeten los derechos e lec to ra le s , podia haberse tom ado la  m olestia  
de d irig irse  a l G o b ie rn o ; pues no porque un  D ip u ta d o  sea de opo
sición , está im p o sib ilitad o  para acercarse a l G o b ie rn o , especia lm ente  
cuando se tra te  de cuestiones de Ín teres g en era l.

P ero  el Sr. Ortega ha den un ciad o  un  hecho g ra v ís im o , y  y 0 
lla m o  m u y  p a rtic u la rm e n te  la  a ten c ió n  de los Sres. D ipu tados so
b re la trascendencia de los p rin c ip ios  que acaba de asen tar. E l señor 
O rtega ha fu lm in a d o  u n a censura m u y  g rav e  con tra  e l S r. G ober
nad or de Z a ra g o z a ; censura que no está justificada , y  que no solo 
toca á su d ig n id ad , sino á su rep u tac ión  y  á su honra. No sé yo  que 
el derecho de un  D iputado  se ex tien d a  á d e s tru ir  la  rep u tac ión  de 
n ad ie . Ig noro  los fu n d am entos en que se ap oya  el Sr. O rtega para  
hacer sem ejante a cu sac ió n ; pero de todos m odos, e l G o b iern o  ha 
creido hacer u n a b uena elección en la  persona del S r. F oronda para  
m an d ar la  p ro v in c ia  de Z aragoza. P o r  o tra  p a r te , ¿b asta  decir «m e  
c o n sta , lo  sé»*, p ara  d e s tru ir  k  rep u tac ión  de u n a p e rson a?

Es cierto  que en la  época que lia  c itad o  S. S. se presentó  en Z a 
ragoza u n  in d iv id u o  con el supuesto t ítu lo  de M arques de V i l l a v e r 
de , y  que engañó á un  g ran  n ú m ero  de p e rs o n a s ; pero  no lo  es que  
el S r. F o ro n d a tuviese conocim ien to  de sus e s ta fa s ; y  tan to  es as i, 
como que luego el m ism o Sr. F o ro n d a co n trib u y ó  en cu an to  estu vo  
de su p arte  á que e l supuesto M arques de V il la v e rd e  fuese e n tre g a 
do á los T rib u n a les . ¿ H a y  a lguna^ prueba para  ju s tific a r  que e l se
ñor F oron d a presentó  á este in d iv id u o  en la  sociedad de Z aragoza  
con las  c ircu n stan cias y  con el carác te r que se le  supone ?

A d e m a s , si e l Sr. O rtega q u ería  convertirse^ en acusador d e l se
ñor F o ro n d a , no era este e l s itio  adonde debía haberse d ir ig id o ,  
sino á los T rib u n a le s . Y o  no com prendo  ciertas teorías:^  creo que  
el que tien e  datos p ara  v e n ir  aq u i á fo rm u la r  una acusación  sem e
jan te , tien e la  o b lig a c ió n  de ju s tific a r la  ante .los T rib u n a le s .

Creo que de este m odo se sienta u n  p reced en te  f a t a l ,  y  p a ra  
co n c lu ir  rep e tiré  lo  que d ije  a l p rin c ip io  : que el G o b ie rn o  no to 
m a p arte  en la  cu estión  e le c to r a l : si ha habido^ hechos p u n ib le s ,  
el Congreso c u m p lirá  con su deber ; pero  m i o p in ió n  es que deben  
ev ita rse  censuras tan  graves com o la  que e l S r. O rtega ha d ir ig id o  
co n tra  e l G obern ad or c iv i l  de Z aragoza.

E l Sr. O R T E G A : Es in exa cto  lo  que ha d icho e l S r . M in is tro  
de la  G obernación  de que tra tán d o se  de las actas de C a la ta y u d  se 
d irig ie ro n  a l G obierno  ig u a les ataques cuando en e l año de 4 8  sa lí  
yo  D ip u ta d o .

E n cuan to  á que he debido d ir ig irm e  á los T rib u n a le s , creo que 
los d e litos a d m in is tra tiv o s  deben denunciarse  a q u i p a ra  que vea el 
pais que se aboga por sus intereses.

A cerca  de la  in fo rm a c ió n  de los e lectores, si se h u b iera  hecho  
no se sen taría  c ie rtam en te  en estos bancos el S r. B o rd iu .

E l S r. H U R T A D O : Señ ores , el C ongreso h ab rá  ten id o  lu g a r  
de o b servar que las p a la b ra s  d e l S r .  O rtega atacando  el acta  de C a
la ta y u d  no se h an  re fe r id o  á lo  que de esa acta resu lta  , n i h an  
podido l le v a r  a l án im o  de los Sres. D ipu tados la  co nv icc ión  que se 
necesita p ara  desechar e l d ictám en.

A  la  com isión  no le  in cu m b e  e n tra r  á a n a liz a r  la  co n v en ien c ia  
ó in c o n ve n ie n c ia  de las m a n ifesta c io n es  hechas por S. S. Es de su 
d eber solo ceñirse á d efen d er e l d ic tám en  con a ireg lo  á lo  que r e 
su lta  de l exp edien te  re la tiv o  á la  e lección  que S. S. com bate.

Señ o res , e l dia en que se adopte en el C ongreso e l sistem a de  
d iscu tir  las actas , no p o r la  h is to ria  o fic ia l de las m ism as ac tas , s i
no p or la  que l la m a ré  e x tra -o fic ia l, será im p o sib le  que los Sres. D i
putados tengan  datos ciertos p ara  to m a r la  re so lu c ión  m as co n 
v en ien te .

E n la  elección de C a la ta y u d  habrán  o cu rrid o  los hechos que lia  
c itado  e l G en era l O rteg a ; se h ab rán  ejercido p o r la  A u to r id a d  su 
p e rio r  de la  p ro v in c ia  esas coacciones que S. S. h a d e n u n c ia d o ; pero  
es lo  c ie rto , señores, que en el expediente no re su lta n  esos hechos, 
y  que la  com isión  en su exam en  no ha podido n i debido te n e r p re 
sentes otros que los que en él aparecen. L o que en e l acta aparece  
es una p ro testa  de v a r io s  electores en que de u n a m a n e ra  v a g a ,  ge
n érica  é in d e te rm in a d a  se dice que en la  elección se e jerc ieron  coac
c ion es, que v a rio s  em pleados reco rrie ro n  e l d is tr i to ,  y  otros hechos 
de esta n a tu ra le z a ; pero  sin p rob ar esos excesos de A u to r id a d , y  sin  
que resu lte  de e lla  m as que lo  que en casi todas las que se h an  h e
cho en casos análogos. Y o  no niego que esté su sc rita  p o r personas  
m u y  v e r íd ic a s ,  pero  á. las cuales ca lifico  desde lu eg o  de p a rc ia le s , 
puesto que tom ando p arte  en la  e lección  les in te resa  h ace r t r iu n fa r  
sus can d id atos.

Y o  p re g u n to ,  señ o res : á la  a ltu ra  en que nos h a l la m o s , des
pués de h ab er juzgado e l C ongreso u n  n ú m ero  ta n  consid erab le  de 
actas com o el que está a p ro b a d o , ¿ s e  ha dado v a lo r  á las in fo rm a 
ciones de esta c la se ?  Creo pues que lle v a n d o  tan ta s  actas ap rob adas, 
en su d iscusión  ha decid ido e l C ongreso las reg las  p o r las cu a les  
debemos g u iarn os p ara  ju zg ar de e llas.

Nos ha hab lado  e l S r. O rtega de p ris io n e s ; y  y o  p re g u n to  : ¿ l a  
en u nciac ión  de los hechos es acaso la  p ru eb a  ?

E l S r. O R T E G A : .Si se m e p e rm ite  d iré  dos p a lab ras . ¿C ó m o  
ha de consta r en e l acta  lo  que se p ro p o n ían  p ro b a r  lo s e lecto res  
cuando  fu e ro n  presos a l i r  á hacer u n a  in fo rm a c ió n  con ese ob jeto?

E l S r. H U R T A D O : Ese hecho no consta o fic ia lm e n te , no  
consta m as que d en u n ciad o  p o r esas p erson as; pero  com o d igo, la  
d en un cia  de un hecho no es la  p ru eb a. Q uede pues p robado  que la  
com isión  no debía creer esos hechos, puesto  que no v e n ía n  p robados.

 ̂ Según nos ha d icho  el S r. O rtega, la  p ris ió n  se h izo  después de 
v e rificad a  la  e lecc ió n , y  p a rece , señ ores, e x tra ñ o  que se tom ase esa 
m edid a  cuando y a  su resu ltad o  habia de ser ineficaz  , puesto  que si  
lo  que se deseaba era e l tr iu n fo  de u n  can d id ato , á n ada cond u cía  
e l p ren d er á un e lec to r co n c lu id a  y a  la  e lección .

E nu nciad os lig e ra m e n te  lo s hechos, de los cuales la  com isión  
se p ropone ocuparse con m as ex te n s ió n , y a  que h a y  v a r io s  señores 
D ip u tados que piensan to m ar p arte  en este d e b a te , c u m p le  a l  de
ber de la  com isión  m a n ife s ta r  a l C ongreso de qué datos se ha v a l i 
do p ara  d ar e l d ictam en  que se d iscute. L a  com isión  se ha gu iad o  
por lo  ún ico  que debía gu iarse : en  hechos com o los que se c i t a n , la  
com isión  debia atenerse a l in fo rm e  de las  personas que estaban  en  
los p u ntos donde los hechos a c o n tec ie ro n : para  los de que se hace 
m é rito , se a tu v o  , com o no p od ia  m e n o s , á la  ju n ta  gen era l de es
c r u t in io ,  y  de los seis in d iv id u o s  que la  c o m p o n ía n , c inco d e c la ra 
ron  u n án im es que ta les hechos no h ab ía n  e x is tid o , y  qu e la  e lec
ción se liab ia  hecho con co m p le ta  l ib e r t a d ; y  solo u n  escru tad o r  
fue e l que dijo  que debia ab rirse  in fo rm a c ió n  sobre e llos.

Y o ,  señores, c o n c lu irla  a q u i;  pero  el S r. O rteg a h a calificado  
d u ra m en te  e l p roceder de la  com isión  , y  esta debe p ro b a r a l C on
greso que en esta clase de traba jos obra siem p re  con el p u ls o ,  la  
p ars im o n ia  y  el estudio que req u ie re  el asu n to . P resen tad a  e l acta  
de la  e lección  de C a la ta y u d  a l Congreso se reu n ió  la  c o m is ió n ; y  
no ex istien do  n i una sola re c la m a c ió n , desde lu eg o  d ió  d ic tám en  
p rop o n ien d o  que e l Congreso se s irv ie ra  a p ro b a r la  e lección  ; pero  
en e l m ism o  d ia que se leyó  el d ic tám en , se dió cu en ta  de estas re 
c la m a c io n e s , y  la  com isión le re tiró  acto co n tin u o .

P o r  lo  dem as la  com isión no le  in cu m b e  tom ar p a rte  en o tras  
m uchas cosas que el S r. G en era l O rtega ha d ich o , n i sé y o  hasta  qué  
p u n to  p o drá  in g erirse  en la  d iscusión  de u n  acta e l ju ic io  de re s i
dencia co n tra  la A u to r id a d  su p erio r de u n  p ro v in c ia . Sea de esto  
lo  que q u ie ra , sin  cen su ra r ó a p la u d ir  e l p r in c ip io  que sobre este 
p a r t ic u la r  p ro fesa el Sr. O rte g a , la  com isión  se l im i ta  á d e c ir  que  
cree se está en  el caso de ap ro b a r e l d ic tám en .

E l Sr. O R T E G A : V o y  á p e rm itirm e  h acer v a r ia s  p reg u n tas  a l  
S r. H u rtad o . ¿C o n sta  en e l  acta que es tu v ie ro n  los em plead os del 
G o b iern o  tra b a ja n d o  en fa v o r  d e l S r. B o rd iu  ? E n ese d ocum ento  
d ir ig id o  a l C ongreso ¿consta que a lg u n o s in d iv id u o s  fu e ro n  presos  
y  en viad os á Z a ra g o z a ?  Y o , señ o res , sé dec ir que los v i  c o n d u c ir  
presos, que in f lu í  p ara  que los s o lta se n , y  que los so lta ro n  efec
t iv a m e n te  , pero á cond ic ió n  de que no to m a r ía n  p a rte  en  la  
elección .

E l S r. H U R T A D O : C ontestaré  b re v e m e n te  a l S r .  O rtega. U no  
de los hechos que se h an  d en un ciad o  p ara  p ro b a r  que ha h ab id o  
coacciones es e l que v a r io s  em pleados h an  ejercido  su in f lu e n c ia  en  
fa v o r  del can d id ato  e leg ido . He d icho  an tes y  rep ito  ah o ra  que estos 
hechos denunciados de la  m an era  v ag a  y  genérica que se han  de
nu nciad o  es preciso in te n ta r  después p ro b arlo s  p o r m ed io  de su m a
rias in form acion es. El C ongreso, como an tes he d ic h o , ta m b ié n  t ie 
ne y a  juzgados esta clase de d o cu m en to s, pues p o r m u y  d ig n as que  
sean las personas que re c la m a n , y o  no puedo m enos de c a lific a rla s  
de p a rc ia le s , puesto que han tom ado p a r te  en la  e lección  y  que d e 
c la ra n  en causa p ro p ia , es d ec ir , en causa de u n  am igo  á q u ien  de
sean p roteger.

[Se concluirá.)


